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ANEXOS NORMATIVOS. 
 
 
 
 
 
El presente volumen contiene los ficheros normativos que, formando parte del Plan 
General de Olmeda de las Fuentes, establecen las condiciones particulares que deben 
ser tenidas en cuenta para el desarrollo de cada uno de los polígonos definidos por el 
P.General. 
 
Los dos primeros ficheros se refieren a los polígonos de suelo vacante de futuro 
desarrollo, en tanto que el tercero, de acuerdo a lo establecido en la reciente Ley del 
Suelo 9/2001 autonómica, se refiere a las condiciones de urbanización que deben ser 
contempladas en los nuevos desarrollos de Olmeda de las Fuentes. 
 
Por ultimo el cuarto Anexo recoge los Convenios Urbanísticos suscritos para una mayor 
garantía en el desarrollo del Plan General. 
 
En definitiva se definen los siguientes anexos: 
 

- Anexo 1. Unidades de Ejecución en Suelo Urbano No Consolidado. 
- Anexo 2. Sectores en Suelo Urbanizable Sectorizado. 
- Anexo 2b. Sectores en Suelo Urbanizable No Sectorizado 
- Anexo 3. Instrucciones para la Protección Acústica. 
- Anexo 4. Normas de Urbanización. 
- Anexo 5. Convenios Urbanísticos. 
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ANEXO 1. UNIDADES DE EJECUCION EN SUELO URBANO 
 
 
El presente Anexo recoge las condiciones que definen el aprovechamiento de cada una 
de las Unidades de Ejecución definidas en el Suelo Urbano No Consolidado; para cada 
una de ellas se expresa el aprovechamiento total del polígono, el aprovechamiento 
unitario y las cesiones  de redes locales y generales que, de acuerdo a la edificabilidad 
lucrativa, tiene asignadas el polígono. 

En todos los casos su desarrollo corresponde a la iniciativa privada y debe llevarse a 
cabo mediante el Sistema de Compensación; para todos los polígonos se enumeran los 
objetivos que deben ser tenidos en cuenta en su desarrollo. 

A efectos de la gestión de los distintos polígonos (Unidades de Ejecución), cada uno de 
ellos constituye un Área de Reparto independiente, con lo que no es preciso la 
materialización de transferencias de unos sobre otros. 

El aprovechamiento tipo de cada una de estas áreas se determina conforme a los art.36, 
39 y 84 de la Ley 9/2001 del Suelo autonómica de acuerdo a los coeficientes de 
ponderación de usos establecidos en cada ficha de la Unidad de Ejecución. 

Los proyectos de desarrollo de las Unidades de Ejecución se someterán a los 
procedimientos ambientales previstos en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación 
Ambiental de la Comunidad de Madrid, y en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y 
control integrados de la contaminación.  
 
Los parámetros que cuantifican las cesiones han sido calculados a partir de 
documentación gráfica a escala 1:2.000 por lo que el mayor detalle de los proyectos que 
desarrollen cada polígono permitirá a partir de mediciones de levantamientos topográficos 
particularizados, y en casos de desviaciones superiores al 10% de las superficies totales, 
ajustar los parámetros de aprovechamiento y cesiones en función de los criterios de 
interpretación consignados en las Normas Urbanísticas del presente Plan General. El 
numero de viviendas consignado tiene carácter de indicativo, no constituyendo una 
determinación estructurante del P.General. 
 
Cuando se modifique la distribución de los receptores acústicos, como consecuencia bien 
del la pormenorización de los usos globalizados o bien como consecuencia del cambio de 
usos que se hubieren pormenorizado anteriormente, se debera realizar y someter a la 
Consejería un estudio acústico demostrativo de que se siguen cumpliendo las 
condiciones del Decreto 78/1999. 
 
Los datos básicos de las distintas Unidades de Ejecución definidas son: 
 
 



ANEXOS NORMATIVOS Unidades de Ejecución. 

PG Olmeda Ap. Provisional Sept 2011.v1 Anexos.3  
 

 
UNIDADES DE EJECUCION EN S.URBANO NO CONSOLIDADO 

m² Sup. Aprov. Lucrativo Num. Red Local Red General Identificación Polig. m²c/m²s m²c Total Viv. Z.Verde Viario Z.Verde Equip. Infr. 
UE 1. Calle Nueva 8.172 1,35 4.116 31 618 1.609 825 1.248 823 
UE 2. El Barranco Sur 8.252 1,35 4.593 35 694 937 921 1.379 919 
UE 3.La Puerta Norte 5.460 0,70 2.251 18 163 444 625 675 338 
Total U.Ejecución 25.129 --- 10.960 85 1.475 2.991 2.371 3.302 2.079

 



APROVECHAMIENTO S.URBANO NO CONSOLIDADO-U.Ejecución Hoja I-1 

POLIGONO: CALLE NUEVA Prioridad  Cod. UE-1 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
Localizada al Noroeste del núcleo urbano. 
 
Limita al Norte con el Suelo Apto para 
Urbanizar del SAU-2, al Noroeste con el Suelo 
Apto para Urbanizar del SAU-6, al Este con el 
Suelo Urbano Consolidado y al Sur con el 
Suelo Urbano No Consolidado de la UE-2. 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aprovechamiento del Polígono 0,50 
Aprovechamiento Unitario 0,50 

  
APROVECHAMIENTO GLOBAL CESIONES DE SUELO 

Superficie de Suelo 8.172 m² Red General Z.Verde 825 m² 
Edificabilidad Bruta 0,50 m²/m² Red General Equipamientos 1.248 m² 
Total S.Construida 4.116 m²c Red General Infraest. (Viario) 823 m² 
       

Total Num. Viviendas 31 Viv. Red Local Viario 1.609 m² 
Densidad 37,9 Viv./Ha Red Local Zonas Verdes 618 m² 
       

Uso Característico Residencial  Total Cesión Redes 5.123 m² 
 

APROVECHAMIENTO PORMENORIZADO 
Clave de Ordenanza m² Construidos Coef.Uso Aprov.Total 
1-2º (moderno) 4.116 1 4.116 
    
    
Total 4.116  4.116 

 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO E INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO. 
Objetivo: Ordenar el ensanche Oeste de Olmeda garantizando la continuidad viaria apoyada en la red de 
caminos rústicos y la creación de un espacio publico de calidad. 
Instrucciones para el Desarrollo: Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse 
mayoritaria y obligatoriamente sobre la cárcava localizada en la zona central del polígono, garantizando la 
continuidad de los polígonos colindantes. 
-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y en todos los 

casos de bajo consumo hídrico; siendo de aplicación la Norma Granada. 
-El equipamiento se localizara como transición entre las zonas verdes y los espacios libres públicos 
-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y resolverá su 

iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 
-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 

separativo y deberá contemplar y recoger los vertidos de los polígonos y sectores localizados aguas arriba y 
debera soterrar las líneas eléctricas. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo de la U.Ejecución. 
-El Convenio Urbanístico suscrito para garantizar el desarrollo del polígono servirá como elemento de 

referencia para la interpretación de las previsiones de la presente ficha. 
 
 



APROVECHAMIENTO S.URBANO NO CONSOLIDADO-U.Ejecución Hoja I-2 

POLIGONO: EL BARRANCO SUR Prioridad  Cod. UE-2 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
Localizada al oeste del núcleo urbano, limita al 
Este y al oeste con Suelo Urbano consolidado, 
por la calle Mayor, al Oeste con Suelo Urbano 
Consolidado, entre las calles Mayor y de Las 
Cruces y al Norte con la unidad de ejecucion 1 
. 
 
Está destinada a usos residenciales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aprovechamiento del Polígono 0,56 
Aprovechamiento Unitario 0,56 

  
APROVECHAMIENTO GLOBAL CESIONES DE SUELO 

Superficie de Suelo 8.252 m² Red General Z.Verde 921 m² 
Edificabilidad Bruta 0,56 m²/m² Red General Equipamientos 1.379 m² 
Total S.Construida 4.593 m²c Red General Infraest. (Viario) 919 m² 
       

Total Num. Viviendas 35 Viv. Red Local Viario 937 m² 
Densidad 42,4 Viv./Ha Red Local Zonas Verdes 694 m² 
       

Uso Característico Residencial  Total Cesión Redes 4.850 m² 
 

APROVECHAMIENTO PORMENORIZADO 
Clave de Ordenanza m² Construidos Coef.Uso Aprov.Total 
1-2º (moderno) 4.593 1 4.593 
    
    
Total 4.593  4.593 

 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO E INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO. 
Objetivo: Ordenar el vacío urbano localizado al Oeste del núcleo histórico garantizando la continuidad viaria 

apoyada en la red de caminos rústicos y la creación de un espacio publico de calidad. 

Instrucciones para el Desarrollo: Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse 
mayoritaria y obligatoriamente sobre la cárcava localizada en el tercio Este del polígono, garantizando la 
continuidad de los polígonos colindantes. 

-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y en todos los 
casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies arbóreas existentes será de aplicación la 
Norma Granada. 

-El equipamiento correspondiente a la red general se localizara como transición entre las zonas verdes y los 
espacios libres públicos. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y resolverá su 
iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo y deberá contemplar y recoger los vertidos de los polígonos y sectores localizados aguas arriba y 
debera soterrar las líneas. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo de la U.Ejecución. 
   



APROVECHAMIENTO S.URBANO NO CONSOLIDADO-U.Ejecución Hoja I-3 

POLIGONO: EL HORNO DE YESO Prioridad  Cod. UE-3 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
Localizada al Suroeste del núcleo urbano, esta 
atravesada por la calle de Las Cruces, limita al 
Norte con el Suelo Rustico y con el suelo 
urbano consolidado, al Oeste con Suelo 
Rústico, al Sur con la calle Mayor y al Este con 
Suelo Urbano Consolidado. 
 
Está destinada a usos residenciales 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aprovechamiento del Polígono 0,41 
Aprovechamiento Unitario 0,41 

  
APROVECHAMIENTO GLOBAL CESIONES DE SUELO 

Superficie de Suelo 5.460 m² Red General Z.Verde 625 m² 
Edificabilidad Bruta 0,41 m²/m² Red General Equipamientos 675 m² 
Total S.Construida 2.251 m²c Red General Infraest. (Viario) 338 m² 
       

Total Num. Viviendas 18 Viv. Red Local Viario 444 m² 
Densidad 32,97 Viv./Ha Red Local Zonas Verdes 163 m² 
       

Uso Característico Residencial Unifamiliar Total Cesión Redes 2.245 m² 
 

APROVECHAMIENTO PORMENORIZADO 
Clave de Ordenanza m² Construidos Coef.Uso Aprov.Total 
2-1º.Viv.Unifam. (175m²) 2.251 1 2.251 
    
    
Total 2.251  2.251 

 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO E INSTRUCCIONES PARA EL DESARROLLO. 
 
Objetivo: Crear un acceso rodado de calidad alternativo a la calle Mayor que articule todo el ensanche limite 

Oeste del núcleo urbano. 

Instrucciones para el Desarrollo: En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente 
especies autóctonas y en todos los casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies 
arbóreas existentes será de aplicación la Norma Granada. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y resolverá su 
iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo y deberá contemplar y recoger los vertidos de los polígonos y sectores localizados aguas arriba y 
debera soterrar las líneas. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo de la U.Ejecución. 
-El Convenio Urbanístico suscrito para garantizar el desarrollo del polígono servirá como elemento de 

referencia para la interpretación de las previsiones de la presente ficha.   
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ANEXO 2. SECTORES EN SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO. 
 
 
 
 
El presente Anexo recoge las condiciones particulares que han de regir en el desarrollo 
de los nuevos Sectores clasificados dentro del Suelo Urbanizable Sectorizado; para cada 
uno de ellos se expresan sus características dimensionales, edificabilidad, 
aprovechamiento homogeneizado, sistemas generales adscritos y, en su caso, capacidad 
residencial total máxima. 
 
Así mismo, se indica el Sistema de Gestión previsto y la iniciativa que debe abordar su 
desarrollo (pública o privada); se complementa lo anterior con la enumeración de los 
objetivos que deben ser tenidos en cuenta en el desarrollo de cada polígono, así como 
los objetivos e instrucciones  para la ordenación del Sector que se han considerado 
prioritarios en la propuesta de trazado indicativa del Plan General y que deben ser 
tenidos en cuenta en la redacción del Plan Parcial correspondiente. 
 
En todos los sectores la edificabilidad total (m² construidos) consignada será considerada 
limitativa del aprovechamiento máximo de los mismos, pudiendo en función de la 
ordenación final por la forma y topografía del sector no agotarse la edificabilidad máxima 
prevista como aprovechamiento lucrativo; por el contrario las cuantificaciones de los 
distintos grados de ordenanza tienen carácter indicativo, pudiendo ser ajustadas por el 
Plan Parcial y sin que ello pueda dar lugar a superar la superficie total construida para 
cada sector. 
 
El prediseño de la ordenación realizado deberá ser ajustado por cada Plan Parcial 
teniendo en cuenta los estándares establecidos en la Ley 9/2001 del Suelo autonómica 
ajustando la grafía del P.General y, si se modifica, justificando la coherencia con la 
ordenación de las áreas colindantes. 

Los distintos Sectores de Suelo Urbanizable, en su desarrollo complementario a la 
redacción del presente P.O.M. se someterán a los procedimientos ambientales previstos 
en la Ley 2/2002, de 19 de junio, de Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, y 
en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de la contaminación.  
 
Cuando se modifique la distribución de los receptores acústicos, como consecuencia bien 
del la pormenorización de los usos globalizados o bien como consecuencia del cambio de 
usos que se hubieren pormenorizado anteriormente, se debera realizar y someter a la 
Consejería un estudio acústico demostrativo de que se siguen cumpliendo las 
condiciones del Decreto 78/1999. 
 
Por ultimo el desarrollo de los distintos Sectores el Suelo Urbanizable Sectorizado del 
Plan General deberá llevarse a cabo a través del mecanismo del Aprovechamiento 
Unitario y considerando una única Área de Reparto constituida por la totalidad de esta 
clase de suelo.  
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Teniendo en cuenta el uso predominante de cada Sector, y los Coeficientes de 
Homogeneización de usos y el total de Redes adscrita el calculo del Aprovechamiento 
Unitario del P.General, y como consecuencia el aprovechamiento lucrativo de los distintos 
Sectores, es el consignado en el cuadro de la pagina siguiente: 
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 APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANIZABLE  
 m² Sup. Num. m²c Sup. RED SUPRAM. RED GENERAL RED LOCAL 
 Sector Viv. Constr. Equip. VIS Infraest. Z.verde Equip. Infraest

y ESL.
Z.verde

S-1.Sol Norte 6.262 12 1.520 202 220 304 330 478 2.299 258 
S-2.El Barranco Norte 18.298 61 7.929 1.058 529 1.586 1.592 2.385 3.263 1.270 
S-3.Valsore/T.Artesanales 18.377 -- 6.998 1.069 535 1.400 1.485 2.100 1.989 1.052 
S-4.Ensanche Norte 10.150 22 2.741 366 219 548 600 822 3.153 527 
S-5.C/Mayor Oeste 5.035 8 1.328 180   89 266 308 428 609 499 
S-6.Las Cruces 16.674 43 5.217 751 360 1.043 2.332 1.584 1.928 1.223 
S-7.La Huerta 5.923 15 1.832 434 223 366 476 678 772 357 
S-8.Calle Moral 11.746 39 5.002 760 338 1.000 1.165 1.502 1.932 1.580 
Total S.Urbanizable  92.465 200 32.566 4.820 2.513 6.513 8.288   9.977 15.945 6.766 
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SUPERF. M² Koef

AMBITO TOTAL ORDENANZA CONST. Pond. Parcial Total Sector S.Urbaniz
Sector

S 1 6.262 UNIF E1 (175) 1.520 1,00 1.520 1.520 0,2427
CASCO GENERICO 6.851 0,66 4.522
UNIF E1 (175) 1.078 1,00 1.078

S 3 18.377 INDUSTRIAL 6.998 0,86 6.018 6.018 0,3275
S 4 10.150 UNIF E1 (175) 2.741 1,00 2.741 2.741 0,2700
S 5 5.035 UNIF E2 (350) 1.328 1,50 1.992 1.992 0,3956
S 6 16.674 UNIF E1 (175) 5.217 1,00 5.217 5.217 0,3129
S 7 5.923 UNIF E1 (175) 1.832 1,00 1.832 1.832 0,3093
S 8 11.746 CASCO GENERICO 5.002 0,66 3.301 3.301 0,2811

TOTAL 92.465 --- 32.566 --- --- 28.220 ---

U.Aprovechamiento Aprovechamiento

5.600 0,3060

0,3052

S 2 18.298

 
 
 

 
 
 



 APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANIZABLE 
SECTORIZADO 

Hoja 1 /24

SECTOR: SOL NORTE Prioridad I Cod. S-1 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
 
Localizado al Noreste del Núcleo Urbano, limita 
al Norte y al Este con Suelo No Urbanizable 
(S.N.U-p), al Noroeste con el sector de suelo 
urbanizable S-3 y al Sur con la Unidad de 
Actuacion U.E-3  
 
Está destinado a uso residencial 
 
 
 
 

 
APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 12 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,2427 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  2.557 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  1.314 m²s Supramunicipal --- --- 202 
Red Supram adscrita VIS 220 m²s General 304 330 478 
SUPERFICIE SECTOR 6.262 m²s Local 2.299  --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
- Crear un pequeño ensanche residencial de vivienda unifamiliar al Norte del núcleo urbano 

diversificando la oferta tipológica del municipio y cubrir ampliamente toda la posible demanda 
local. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 



APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Hoja 2 /24

SECTOR: SOL NORTE Prioridad I Cod. S-1 
 

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 
-Las zonas verdes tanto de la Red General como Local se localizaran preferentemente sobre la 

margen de la carretera. 
-Las dotaciones de la Red General y de la Red Supramunicipal de Equipamiento se localizaran 

contiguas a las anterirores y al Norte del Sector. 
-En el diseño de las zonas verdes se emplearan especies preferentemente autóctonas y en todos 

los casos de bajo consumo hídrico, excluyéndose el uso de praderas extensivas. Se debera 
prever riego por goteo, programadores y detectores de humedad del suelo. 

-En el caso de afección de especies arbóreas existentes en el área será de aplicación la Norma 
Granada y la Ley 8/2005 de Protección de arbolado de la CAM. 

-Se adoptaran soluciones tendentes a reducir los movimientos de tierras e impactos visuales 
asociados, elaborándose planos de topografía actual y modificada que reflejen el alcance de las 
alteraciones topográficas derivadas del proyecto. 

- 
 
 
 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Local tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM, así como dará 
cumplimiento a la ley 10/93 sobre vertidos industriales y comerciales.  

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-Previa la disolución de la Junta de Compensación del Sector debera constituirse la Entidad 

Urbanística de Conservación. 
- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 

ponderación de usos pormenorizados. 
- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 

atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 

 
- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

Terciario Artesanal  0,86 
Equipamiento Privado 0,50 

 
 
 
 
 
 



  

APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Hoja 3 /24

SECTOR: SOL NORTE Prioridad I Cod. S-1 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
   



  

APROVECHAMIENTO DEL SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO Hoja 4 /24

SECTOR: EL BARRANCO NORTE Prioridad I Cod. S-2 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  

 

 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado al Norte del núcleo urbano. Limita al 
Noreste con el Suelo No urbanizable de 
proteccion S.N.U-pri y S.N.U-p; linda al 
Noroeste con el Suelo Apto para Urbanizar del 
SAU-4. al Oeste con el Suelo Apto para 
Urbanizar del SAU-6 y al Sur con el suelo 
Urbano No Consolidado de la UE-1 . 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial  61 viv. 
Uso Característico Casco/Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,3060 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  4.482 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  6.672 m²s Supramunicipal --- --- 1.058 
Red Supram adscrita VIS 529 m²s General 1.637 1.592 2.385 
SUPERFICIE SECTOR 18.298 m²s Local 3.212 1.270 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
-Crear un ensanche residencial contiguo al núcleo urbano manteniendo la tipología tradicional del 

casco antiguo y la estructura de caminos próxima a la ciudad consolidada. 
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SECTOR: EL BARRANCO NORTE Prioridad I Cod. S-2 
 

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 
-Las zonas verdes tanto de la Red General como Local se localizaran se localizaran al Oeste del 

Sector, sobre la gran carcava y contiguo al cementerio. 
-Las dotaciones de la Red General y de la Red Supramunicipal de Equipamiento se localizaran al 

Norte del Sector como elemento de separacion del atarea residencial con el cementerio proximo. 
-En el diseño de las zonas verdes se emplearan especies preferentemente autóctonas y en todos 

los casos de bajo consumo hídrico, excluyéndose el uso de praderas extensivas. Se debera 
prever riego por goteo, programadores y detectores de humedad del suelo. 

-En el caso de afección de especies arbóreas existentes en el área será de aplicación la Norma 
Granada y la Ley 8/2005 de Protección de arbolado de la CAM. 

-Se adoptaran soluciones tendentes a reducir los movimientos de tierras e impactos visuales 
asociados, elaborándose planos de topografía actual y modificada que reflejen el alcance de las 
alteraciones topográficas derivadas del proyecto. 

 
 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
 
 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Loca tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Las líneas de edificación en las proximidades de la red de energía eléctrica estarán condicionadas 
al cumplimiento de las distancias de seguridad previstas en la reglamentación eléctrica. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 
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SECTOR: ELBARRANCO NORTE Prioridad I Cod. S-2 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

 
Ensanche 0,66 
Vivienda Unifamiliar 1,00 
Terciario Artesanal  0,86  
Equipamiento Privado 0,50 

 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: VALSORE TALLERES ARTESANALES Prioridad II Cod. S-3 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado en el extremo Noreste del núcleo 
urbano. Limita  al Sur con Suelo Apto para 
Urbanizar del SAU-8 y el SAU-1 y en el resto 
del perímetro con Suelo No Urbanizable 
(S.N.U-pri) 
 
Está destinado a uso terciario y talleres 
artesanales. 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Terciario Talleres 
Capacidad Residencial --- 
Uso Característico Talleres 

Artesanales 
Aprovechamiento del Sector 0,3275 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  3.041 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  6.054 m²s Supramunicipal --- --- 1.069 
Red Supram adscrita VIS 535 m²s General 1.400 1.485 2.100 
SUPERFICIE SECTOR 18.377 m²s Local 1.989 1.052 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Pública 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
-Crear un área de actividad artesanal y de servicios en el municipio, en el borde Norte del núcleo 

urbano, próximo a la carretera. 
-Poner en valor los suelos de propiedad municipal localizados al Norte del núcleo urbano y 

próximos a este. 
-Posibilitar la mejora de los recursos económicos del municipio. 
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SECTOR: VALSORE TALLERES ARTESANALES Prioridad II Cod. S-3 
 

INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 
-Las zonas verdes tanto de la Red General como Local se localizaran mayoritariamente sobre la 

margen de la carretera. 
-Las dotaciones de la Red General y de la Red Supramunicipal de Equipamiento se localizaran 

preferentemente cen el extremo Sur del Sector. 
-En el diseño de las zonas verdes se emplearan especies preferentemente autóctonas y en todos 

los casos de bajo consumo hídrico, excluyéndose el uso de praderas extensivas. Se debera 
prever riego por goteo, programadores y detectores de humedad del suelo. 

-En el caso de afección de especies arbóreas existentes en el área será de aplicación la Norma 
Granada y la Ley 8/2005 de Protección de arbolado de la CAM. 

-Se adoptaran soluciones tendentes a reducir los movimientos de tierras e impactos visuales 
asociados, elaborándose planos de topografía actual y modificada que reflejen el alcance de las 
alteraciones topográficas derivadas del proyecto. 

 
 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Loca tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM, así como dará 
cumplimiento a la ley 10/93 sobre vertidos industriales y comerciales.  

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 
-Previa la disolución de la Junta de Compensación del Sector debera constituirse la Entidad 

Urbanística de Conservación. 
- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 

ponderación de usos pormenorizados. 
- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 

atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Las líneas de edificación en las proximidades de la red de energía eléctrica estarán condicionadas 
al cumplimiento de las distancias de seguridad previstas en la reglamentación eléctrica. 

- El Sector contribuira a los gastos de ejecución de las nuevas infraestructuras de saneameitno y 
depuración en proporcion a los aprovechamientos totales del Suelo Urbanizable Sectorizado 

 
- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

Terciario Artesanal  0,86 
Equipamiento Privado 0,50 
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SECTOR: VALSORE TALLERES ARTESANALES Prioridad I Cod. S-3 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: ENSANCHE NORTE Prioridad I Cod. S-4 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado en el extremo Norte  del núcleo 
urbano. Limita al Norte con Suelo No 
Urbanizable (SNU-p), al Este  con Suelo Apto 
para Urbanizar SAU-2, y al Sur con el 
cementerio de Olmeda de las fuentes. 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 22 viv. 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,2700 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  3.680 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  2.336 m²s Supramunicipal --- --- 366 
Red Supram adscrita VIS 219 m²s General 548 600 822 
SUPERFICIE SECTOR 10.150 m²s Local 3.153 527 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
-Crear un pequeño ensanche residencial de vivienda unifamiliar al Norte del núcleo urbano 

diversificando la oferta tipológica del municipio y cubrir ampliamente toda la posible demanda 
local. 
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SECTOR: ENSANCHE NORTE Prioridad I Cod. S-4 
INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 
-Las dotaciones de la Red General y de la Red Supramunicipal de Equipamiento se localizaran al 

Sure del Sector como elemento de separacion del atarea residencial con el cementerio proximo. 
-En el diseño de las zonas verdes se emplearan especies preferentemente autóctonas y en todos 

los casos de bajo consumo hídrico, excluyéndose el uso de praderas extensivas. Se debera 
prever riego por goteo, programadores y detectores de humedad del suelo. 

-En el caso de afección de especies arbóreas existentes en el área será de aplicación la Norma 
Granada y la Ley 8/2005 de Protección de arbolado de la CAM. 

-Se adoptaran soluciones tendentes a reducir los movimientos de tierras e impactos visuales 
asociados, elaborándose planos de topografía actual y modificada que reflejen el alcance de las 
alteraciones topográficas derivadas del proyecto. 

 
 
 
 
 

 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Loca tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

- El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

- El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Las líneas de edificación en las proximidades de la red de energía eléctrica estarán condicionadas 
al cumplimiento de las distancias de seguridad previstas en la reglamentación eléctrica. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 
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SECTOR: ENSANCHE NORTE Prioridad I Cod. S-4 
 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 

 - Usos Permitidos: Coef.Ponderación 
Ensanche 0,66 
Vivienda Unifamiliar 1,00 
Terciario Artesanal  0,86  
Equipamiento Privado 0,50 

 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: CALLE MAYOR OESTE Prioridad I Cod. S-5 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado en el extremo Oeste  del núcleo 
urbano. Limita al Norte  con el Suelo Urbano 
No Consolidado de la U.E-4, al Este con Suelo 
Urbano Consolidado y al Sur y Oeste con 
Suelo No Urbanizable (SNU-rn) 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 8 viv. 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,3956 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  1.108 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  1.182 m²s Supramunicipal --- --- 180 
Red Supram adscrita VIS 89 m²s General 266 308 428 
SUPERFICIE SECTOR 5.035 m²s Local 609 499 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
- Crear una fachada urbana de calidad en el acceso Oeste al núcleo urbano. 
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SECTOR: CALLE MAYOR OESTE Prioridad I Cod. S-5 
INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 

Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse mayoritaria y 
obligatoriamente sobre el frente de la calle Mayor 

-La red general de equipamiento se localizara preferentemente en el extremo Suroeste del 
polígono. 

-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y 
en todos los casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies arbóreas existentes 
será de aplicación la Norma Granada y la Ley 8/2005 de Protección de arbolado de la CAM. Se 
debera prever riego por goteo, programadores y detectores de humedad del suelo. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y 
resolverá su iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo del 
sector. 

 
 

 
 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Local tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

-- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras 
generales hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su 
participación se determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de 
vertido, en la Adenda al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 

 
 - Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

Ensanche 0,66 
Vivienda Unifamiliar G1 1,00 
Vivienda Unifamiliar G2 1,50 
Terciario Artesanal  0,86  
Equipamiento Privado 0,50 
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SECTOR: CALLE MAYOR OESTE Prioridad I Cod. S-5 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: LAS CRUCES Prioridad I Cod. S-6 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado en el extremo Oeste del núcleo 
urbano. Limita al Norte con Suelo Urbano No 
Sectorizado (S-ur NS), al Este con Suelo 
Urbano No Consolidado de la UE-1, al Sur con 
Suelo Urbano Consolidado y al Oeste con 
Suelo No Urbanizable (SNU-rn). 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 43 viv. 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,3129 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  3.151 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  5.710 m²s Supramunicipal --- --- 751 
Red Supram adscrita VIS 360 m²s General 1.043 2.332 1.584 
SUPERFICIE SECTOR 16.674 m²s Local 1.928 1.223 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
- Ordenar el ensanche Noroeste de Olmeda. 
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SECTOR: LAS CRUCES Prioridad I Cod. S-6 
INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 

-Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse mayoritaria y 
obligatoriamente en el limite Noroeste, colindante con la red general de equipamiento. 

-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y 
en todos los casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies arbóreas existentes 
será de aplicación la Norma Granada. Se debera prever riego por goteo, programadores y 
detectores de humedad del suelo. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y 
resolverá su iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo del 
sector.   

 
 
 
 

 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Local tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

 
-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 

abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 

- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 
Ensanche 0,66 
Vivienda Unifamiliar 1,00 
Terciario Artesanal  0,86  
Equipamiento Privado 0,50 
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SECTOR: LAS CRUCES Prioridad I Cod. S-6 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: LA HUERTA Prioridad I Cod. S-7 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado al Sur del núcleo urbano. Limita al 
Norte, al Este y al Oeste con Suelo Urbano 
Consolidado y al Sur con Suelo No Urbanizable 
(SNUpri). 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 15 viv. 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,3093 
Aprovechamiento Unitario 0,3052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  1.129 m²s m²s Suelo Red Inf + ESL Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  1.954 m²s Supramunicipal --- --- 434 
Red Supram adscrita VIS 223 m²s General 366 476 678 
SUPERFICIE SECTOR 5.923 m²s Local 772 357 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
- Ampliar las dotaciones publicas existentes al Sur del casco antiguo y crear una fachada urbana de 

calidad sobre el arroyo grande. 
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SECTOR: LA HUERTA Prioridad I Cod. S-7 
INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 

-Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse en continuidad con los 
espacios públicos municipales colindantes, al Sur del polígono y como elementos de transición 
entre las áreas edificadas los bancales del arroyo grande. 

-La red general de equipamiento se localizara colindante con la red de zonas verdes publicas. 
-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y 

en todos los casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies arbóreas existentes 
será de aplicación la Norma Granada. Se debera prever riego por goteo, programadores y 
detectores de humedad del suelo. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y 
resolverá su iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo. 

-El Convenio Urbanístico suscrito para garantizar el desarrollo del polígono servirá como elemento 
de referencia para la interpretación de las previsiones de la presente ficha. 

 
 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Loca tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 

 
- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

Ensanche 0,66 
Vivienda Unifamiliar 1,00 
Terciario Artesanal  0,86  
Equipamiento Privado 0,50 
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SECTOR: LA HUERTA Prioridad I Cod. S-7 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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SECTOR: CALLE MORAL Prioridad I Cod. S-8 
 
 

 SITUACION Y AMBITO  
 

 LOCALIZACION. 
 
 
Localizado al Norte  del núcleo urbano. Limita 
al Norte con Suelo No Urbanizable (SNUpri), al 
Sur y Este con Suelo Urbano Consolidado y al 
Oeste con Suelo Apto para Urbanizar del 
sector SAU-2. 
 
Está destinado a usos residenciales. 
 
 
 
 

 

APROVECHAMIENTO  
Uso Global Residencial 
Capacidad Residencial 39 viv. 
Uso Característico Unifamiliar 
Aprovechamiento del Sector 0,2811 
Aprovechamiento Unitario 0,5052 

  
SUPERFICIE DE GESTION. CESION SUELO PARA REDES 

Red Local  3.566 m²s m²s Suelo Red Infraest. Z.Verdes Eqp-Serv
Red Supram+General  4.333 m²s Supramunicipal --- --- 760 
Red Supram adscrita VIS 338 m²s General 1.000 1.165 1.502 
SUPERFICIE SECTOR 11.746 m²s Local 1.932 1.580 --- 

 

Sistema de Ejecución Iniciativa Privada - Sistema de Compensación 
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO. 
 
- Crear una vía rodada ronda Norte que permita diversificar los tráficos dentro del área urbanizada  
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SECTOR: CALLE MORAL Prioridad I Cod. S-8 
INSTRUCCIONES PARA LA ORDENACION DEL AREA: 
 

- Las redes de zonas verdes publicas general y local deberán localizarse a lo largo del limite Norte 
del polígono como elemento de transición entre las áreas edificadas y el suelo no urbanizable. 

-La red general de equipamiento se localizara preferentemente en la mitad Este del polígono. 
-En el diseño de las zonas verdes publicas se emplearan preferentemente especies autóctonas y 

en todos los casos de bajo consumo hídrico; en el caso de afectar a especies arbóreas existentes 
será de aplicación la Norma Granada. Se debera prever riego por goteo, programadores y 
detectores de humedad del suelo. Se debera prever riego por goteo, programadores y detectores 
de humedad del suelo. 

-La red viaria procurara minimizar los movimientos de tierras e impactos visuales asociados y 
resolverá su iluminación mediante luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El proyecto de urbanización resolverá la red de saneamiento obligatoriamente mediante un sistema 
separativo. 

-El numero total de viviendas tiene carácter indicativo y no estructurante para el desarrollo del 
Sector. 

 
 
 

 

OBSERVACIONES: 
 
-El Plan Parcial podrá reajustar justificadamente la traza del viario estructurante previsto; la 

superficie viaria de la Red Loca tiene carácter indicativo y podrá variarse, incluso reduciéndose 
superficie total, siempre que se resuelvan las necesidades funcionales del Sector y se garantice la 
continuidad con las áreas colindantes. 

-El Plan Parcial deberá incluir informe de viabilidad de suministro y puntos de conexión del 
abastecimiento, el Proyecto de Urbanización y ambos documentos deberán ser informados por el 
Canal de Isabel II que dará la conformidad técnica a los mismo. 

-El P.Parcial incluirá informe de viabilidad de conexión exterior del saneamiento y viabilidad de 
depuración del volumen de vertidos en cumpliendo el Decreto 170/98 de la CAM. 

-El proyecto de urbanización resolverá el saneamiento mediante una red separativa. 
-La iluminación del viario publico se realizara con luminarias de baja contaminación lumínica. 

-El desarrollo deberá prever un máximo del 55% del Sector para vivienda en régimen libre y un 
mínimo del 45% a viviendas acogidas a algún régimen de protección; de estas ultimas un máximo 
del 25% podrán destinarse a viviendas de Precio Tasado (+110m²c/viv) y el resto a vivienda de 
protección publica (-110m²c/viv.). 

- En la cuantificación del aprovechamiento se tendrán en cuenta los siguientes coeficientes de 
ponderación de usos pormenorizados. 

- Los Proyectos de urbanización contemplarán el soterramiento de las líneas eléctricas que 
atraviesan el sector, siempre que éstas no pertenezcan a la Red de Transporte Nacional de 
Energía; del mismo modo cumplirán lo establecido en el Decreto 40/98. 

- Esta actuación urbanística participará en los costes de ejecución de las infraestructuras generales 
hidraulicas (aducción, regulación, distribución, saneamiento y depuración). Su participación se 
determinará, proporcionalmente a su demanda de agua potable y caudal de vertido, en la Adenda 
al Convenio que habrán de suscribir el Ayuntamiento y el Canal de Isabel II. 

 
- Usos Permitidos: Coef.Ponderación 

Ensanche 0,66 
Equipamiento Privado 0,50 
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SECTOR: CALLE M ORAL Prioridad I Cod. S-3 
 
 

OBSERVACIONES (Continuación): 
 
- La aprobación definitiva del Plan Parcial requerirá el previo informe favorable de la Dirección 

General de Suelo. Dicho informe deberá recabarse con motivo de la aprobación inicial, durante 
el trámite de información pública, de acuerdo con lo establecido en los artículos 59 y 57 de la 
Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de Madrid.  

- La aprobación definitiva del Plan Parcial estará condicionada al previo informe favorable de la 
Dirección General de Suelo a los efectos de evaluar la propuesta de localización concreta de 
suelos para Redes Supramunicipales, así como su destino y ordenación pormenorizada. 

- En virtud del artículo 48.4 de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, el Plan 
Parcial habrá de ordenar los suelos destinados por el Planeamiento General a Redes Públicas 
Supramunicipales, sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1 a) de la citada 
Ley. 

- Para dimensionar las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda pública od e  
integración social se atenderá al tamaño medio de las parcelas residenciales del sector, 
pudiendo agruparse en los límites de los sectores colindantes den orden a asegurar su 
funcionalidad especialmente en los casos en los que esta no se alcance por las escasa 
superficie de las cesiones mínimas previstas. 

- -Todas las parcelas que se propongan como cesión de Redes Supramunicipales de Servicios o 
Equipamientos, excepto cuando se justifique desde el punto de vista funcional que no sea 
necesario, tendrán proporción geométrcia adecuada de forma regular, preferentemente 
rectangulares, y cuya proporción entre el fondo de la parcela y su frente no exceda de tres a 
uno (3:1), dispodrán de acceso a través de viario rodado público y de al menos un frente 
coincidente en toda su extensión con la alineación oficial. 

- -Se garantirizará que sobre las parcelas propuestas como Red Supramunicipal no recae 
ninguna servidumbre o afección acústica eléctrica, hidrológica, arqueológica, medioambiental, 
topográfica, o de cualquier otra índole que imposibilite el fin previsto para dicha Red. 

- -Se asignará a las parcelas destinadas a Red Supramunicipal de Vivienda Pública o de 
integración social una ordenanza finalista que sea lo más flexible posible respecto a los 
parámetros urbanísticos, a fin de facilitar a la Comunidad de Madrid el satisfacer la demanda del 
tipo de viviendas más adecuado. En este sentido será conveniente no establecer un número 
máximo de viviendas para dichas parcelas, que si tendrán asignado un techo máximo de m² 
edificables. Todo ello sin perjuicio de la aplicación de lo dispuesto en el artículo 50.1.a) de la 
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

- -En el supuesto de consumar un procedimiento expropiatorio sobre las fincas propuestas como 
cesión, se hace constar que en ningún caso se aceptarán para dar cumplimiento al deber de 
cesión de Redes Supramunicipales, bienes de dominio público ya existentes u obtenidos. 

- El estableciimiento de la ordenación pormenorizada de las Redes Supramunicipales no podrá 
suponer una merma o detrimento de la superficie establecida por el Planeamiento con destino a 
Redes Generales o Locales.  
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ANEXO 2BIS. SECTORES EN SUELO URBANIZABLE NO 
SECTORIZADO. 

 
 
El suelo No sectorizado precisa para su desarrollo de la aprobación previa de un plan de 
sectorización ajustado a las determinaciones de la Ley 9/2001 del Suelo para esta 
categoría de suelo. 
 
Los suelos definidos por el Plan General como Suelo Urbanizable No Sectorizado 
deberán destinarse a uso global residencial o dotacional –público o privado- como 
consecuencia de la exclusión del uso industrial. 
 
 Los 2 ámbitos definidos como No sectorizados en el Plan General de Olmeda de las 
Fuentes tienen una superficie de 2,79 ha, reserva de suelo de moderada dimensión para 
las posibles necesidades futuras del municipio.  
 
Para la aprobación definitiva del Plan de Sectorización se requerirá de los Informes 
favorables de los organismos pertinentes entre ellos el Informe favorable de la Dirección 
General de Suelo. 
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ANEXO 3. INSTRUCCIONES PARA LA PROTECCIÓN ACÚSTICA. 
 
 
 
De acuerdo con el Decreto 78/1999, de Protección contra la contaminación acústica de la 
Comunidad de Madrid, en el presente Anexo se establecen las determinaciones 
vinculantes a tener en cuenta en los nuevos procesos de urbanización y edificación que 
han de darse en el municipio como consecuencia de las previsiones de las nuevas 
Normas Subsidiarias. 
 
Ello se realiza en base al análisis del impacto acústico producido por los nuevos 
desarrollos. Al final de este anexo se aporta el CD con el Estudio de Sensibilidad Acústica 
completo que ha llevado a las delimitar las áreas de sensibilidad acústica descritas a 
continuación. 
 

1. GENERALIDADES. 
 
El estudio y calificación de las áreas de sensibilidad acústica se realiza según el 
articulo10 del Decreto 78/1999, considerando como ámbito de aplicación la totalidad 
del territorio del termino municipal de Olmeda de las Fuentes, tal como establece el 
citado Decreto. 
 
Las áreas de sensibilidad acústica, señaladas en el plano E-4.Areas de Sensibilidad 
Acústica de este anexo, definen ámbitos espaciales de protección donde queda 
establecido el nivel máximo de emisión de ruido al ambiente exterior; dichas áreas 
quedan justificadas por la predominancia en cada ámbito de un uso de suelo 
mayoritario, que es el que justifica y establece la protección 
 
Las áreas de sensibilidad que caracterizan cada zona territorial no excluyen la 
presencia de otros usos del suelo distintos de los mayoritarios que dan lugar a esa 
determinada protección. 
 
Dentro del ámbito territorial ordenado, los usos establecidos quedan claramente 
definidos geográficamente lo que permite diferenciar grandes áreas de sensibilidad 
acústica: 
 

2. LAS ÁREAS DE SENSIBILIDAD ACÚSTICA. 
 

En función de los criterios anteriores se establece la siguiente caracterización acústica 
del municipio: 
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2.1 Area de sensibilidad del Tipo II: 

 
Denominada área levemente ruidosa, ampara los usos residenciales y de zonas 
verdes con un valor limite de emisión de ruido al ambiente exterior de 55LAeq en 
periodo diurno y un nivel máximo de 45LAeq en periodo nocturno. 
 
Coincide con los desarrollos residenciales en suelo urbanizable y el núcleo urbano 
existente. Su delimitación se justifica por la necesidad de crear la máxima calidad 
de hábitat en las zonas residenciales predominantes en la nueva ciudad. 
 

2.2 Area de sensibilidad del Tipo III. 
 
Denominada área tolerablemente ruidosa, con un nivel máximo de emisión de 
ruido al ambiente exterior de 65LAeq en periodo diurno y un nivel máximo de 
55LAeq en periodo nocturno. 
 
Coincide con las zonas productivas. Su delimitación se justifica por la 
predominancia de los usos talleres artesanales, terciario, etc. 
 

2.3 Area de sensibilidad de Transición. 
 
Denominada área ruidosa, con un nivel máximo de emisión de ruido al ambiente 
exterior de 70LAeq en periodo diurno y un nivel máximo de 60LAeq en periodo 
nocturno. 
 
Coincide con los desarrollos productivos apoyados sobre la margen de la 
carretera; así mismo dentro de este Área se incluyen los terrenos afectados por 
infraestructuras o servicios públicos, existentes o previstos. 
 

3. MEDIDAS GENERALES DE PREVENCIÓN DEL IMPACTO ACÚSTICO 
 

3.1 Características del Municipio y del Planeamiento Previsto. 
 

EL municipio de Olmeda de las Fuentes por sus condiciones de usos, 
asentamiento, geografía y morfología, así como por las cualidades de su 
medioambiente, cuenta con circunstancias muy favorables que de forma natural o 
artificial favorecen la protección acústica de las diferentes áreas de sensibilidad 
acústica. 
 
Entre las cualidades que favorecen la protección contra la contaminación acústica 
podemos señalar las siguientes: 
 
- Las infraestructuras y servicios públicos existentes (red viaria intermunicipal), 

que constituyen un emisor importante de ruido, están ubicadas al Sur del núcleo 
-a la otra margen del arroyo grande- y al Este –en buena parte como limite del 
desarrollo urbano-. 
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- El municipio se asienta sobre una ladera Sur, sin rebasar la coronación de esta, 

de modo que la propia topografía se configura como barrera acústica en cuanto 
a la transmisión de ruidos exteriores.  

 
- La zonificación de los usos dentro del termino se planifica de modo que las áreas 

de diferente sensibilidad acústica se plantean con una zonificación claramente 
segregada y por lo tanto las medidas correctoras y de aislamiento de la 
edificación no suponen un gravamen a los diseños tanto urbanos como 
edificatorios. 

-El predominio del uso residencial establece una única zona de sensibilidad 
acústica lo que evita interferencias entre unos usos y otros. 

 
3.2 Medidas de Prevención del Impacto Acústico. 
 

Teniendo en cuenta lo anterior, las Normas proponen como criterios y medidas 
generales para minimizar el impacto acústico: 
 
a) En relación con los Criterios de Zonificación. 

 
Agrupar usos o actividades semejantes evitando la proximidad de los usos que 
requieren especial protección a zonas de actividades potencialmente ruidosas. 
 
Los usos alternativos, no coincidentes con los mayoritariamente establecidos 
en el área de sensibilidad acústica, deberán cumplir la limitación máxima de 
emisión de ruido establecido en el área de sensibilidad acústica donde se 
ubican. 
 

b) En relación con la Urbanización. 
 
las Normas proponen la minimización de los ruidos provocados por el trafico 
rodado estableciendo como medidas correctoras: 

- El templado y caracterización de tráficos según las áreas y su uso. En los 
procesos de urbanización de las áreas de nuevo desarrollo se adoptaran 
medidas de templado de trafico en el diseño viario. 

Para las zonas urbanisticamente consolidadas se estará a lo dispuesto en las 
ordenanzas municipales. 

 
c) En relación con la Edificación. 
 

Será necesario contemplar medidas de aislamiento acústico en las 
edificaciones de nueva planta dirigidas a reducir la emisión sonora de ruidos al 
ambiente exterior y a la protección contra la inmisión de ruidos del exterior 
dando cumplimiento a los niveles de inmisión de ruido establecidos por la 
normativa de aplicación.  
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3.3 Modificación de las Areas de Sensibilidad acústica 
 

Cuando sobre un área de nuevo desarrollo se produzca un cambio de uso, o una 
pormenorización de los usos globales que conlleve la modificación especial de los 
receptores será obligatoria la realización de un nuevo estudio del área que deberá 
ser informada por la consejería competenente en la materia.  
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ANEXO 4. NORMAS DE URBANIZACION 
 
 
Art.1.- Objeto y Ámbito. 

Las presentes Normas de Urbanización tienen por objeto definir las condiciones 
técnicas mínimas que deben contemplar los Proyectos de Urbanización y los 
Proyectos de Obras de Infraestructura en cuanto a: 
 

Diseño de espacios ajardinados. 
Red de alcantarillado. 
Red pública de riego e hidrantes. 
Red de alumbrado público. 
 

Complementariamente la red de abastecimiento de agua deberá cumplir la 
normativa del Canal de Isabel II en cuanto a dimensionado, diseño y materiales; 
las redes de distribución de energía eléctrica, la red de telefonía. y la red de gas 
deberán cumplir la normativa de la Cia. Suministradora correspondiente. 

ZONAS AJARDINADAS 
 
Art.2.- Criterios de diseño de las zonas ajardinadas. 
 

1. Los proyectos de jardinería delos espacios públicos y privados justificará el 
sistema de riego elegido, la red de alumbrado que incorpore, y los 
elementos del mobiliario urbano, incluyendo un estudio de los costes de 
mantenimiento y conservación. 

2. El proyecto del jardín cumplirá las siguientes condiciones: 
a) Se evitaran las praderas de césped, tendiéndose a la utilización de 

especies xerófilas y preferiblemente autóctonas. 
b) La iluminación media de los paseos será igual o superior a diez (10) lux, 

en servicio, con un factor de uniformidad mayor o igual de cero 
veinticinco (0,25). La iluminación de fondo será igual o superior a dos 
(2) lux. 

c) En las zonas de fuerte arbolado deberán preverse hidrantes de cien 
(100) milímetros en la proporción de uno por cada cuatro (4) hectáreas. 
Deberán situarse en lugares fácilmente accesibles y estarán 
debidamente señalizados. 

d) En parques de superficie superior a una (1) hectárea deberá preverse 
un sistema de riego automatizado programado, con la disposición de 
"inundadores" para zonas de árboles y arbustos y detectores de la 
humedad del suelo. Los riegos se programarán preferiblemente en 
horas nocturnas. 
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e) Los proyectos de riego y jardinería conectados a la redes de 
distribución de agua potable, deberán remitirse a Canal de Isabel II  
para su aprobación. Si la superficie bruta de las zonas verdes del 
sector fuera superior a tres hectáreas, el agua para reigo deberá 
obtenerse de fuentes alternativas distintas de la red de agua potable. 

 
Deberá preverse en su caso dotación de fuentes de beber, juegos infantiles y 
bancos y papeleras. 
Los alcorques tendrán una dimensión proporcional al porte del arbolado, y en todo 
caso superior a sesenta (60) por sesenta (60) centímetros. 
El suelo de los paseos, caminos y senderos se resolverá preferentemente con 
albero; en secciones transversales bombeadas con una pendiente máxima del dos 
por ciento (2%). Las superficies horizontales deberán ser permeables y estar 
drenadas. 

Las plantaciones se realizarán en la primera etapa de la urbanización de 
cada sector. 

RED DE SANEAMIENTO. 
 
Art.3.- Criterios para el estudio de la red. 
 

En las zonas en que existan arroyos que pueden servir para la evacuación natural de 
las aguas de lluvia, se recomienda el diseño del sistema separativo puro o 
admitiendo con las aguas residuales una proporción limitada de las de lluvia, de 
manera que el resto de éstas viertan directamente a los arroyos naturales, que 
deberán tener asegurada su continuidad hasta un cauce público. También podrá 
utilizarse el sistema separativo cuando las aguas residuales se conduzcan a 
instalaciones de depuración completa antes de verterlas a los cauces públicos 
naturales, a los que, en cambio, desaguarán directamente y por la superficie del 
terreno las aguas de lluvia.  
 
En cualquier caso el vertido a los cauces naturales de las aguas pluviales en 
sistemas separativos deberá realizarse previa decantación y adecuado tratamiento 
para evitar arrastrar residuos a los cauces (plásticos, grasas, papeles, etc.). 
 
Las secciones mínimas del alcantarillado serán de treinta (30) centímetros de 
diámetro y las velocidades máximas a sección llena de cinco (5) metros por segundo 
en canalizaciones de PVC y de tres (3) metros para el resto de amterailes. En 
secciones visitables se podrá alcanzar una velocidad de dos (2) metros por segundo. 
Las pendientes mínimas en los ramales iniciales serán del uno por ciento (1%) y en 
las demás se determinará de acuerdo con los caudales para que las velocidades 
mínimas de las aguas negras no desciendan de cero con seis (0,6) metros por 
segundo. 
 
Deberán preverse dispositivos de limpieza del alcantarillado, como camiones 
cisterna de manguera a presión o de otro tipo. 
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Para el cálculo del alcantarillado se adoptarán como caudales de aguas negras el 
medio y el máximo previsto para abastecimiento de agua disminuidos en un quince 
por ciento (15%). 
 
Los coeficientes de escorrentía adoptados deberán justificarse. 
No se admitirá, en ningún caso, la puesta en carga de los conductos, debiendo 
proyectarse de forma que el funcionamiento sea en lámina libre. 
 
Deberán situarse pozos de registro en los colectores no visitables a una distancia 
máxima de cincuenta (50) metros y en los visitables a menos de trescientos (300) 
metros y siempre como norma general en los puntos singulares como cambio de 
dirección, cambio de pendiente, etc. 

 
Art.4.- Materiales de las tuberías de saneamirento. 

 
Según el material los tubos se clasifican de la forma siguiente: 
 

- Tubos de hormigón en masa 
- Tubos de hormigón armado 
- Tubos de gres 
- Tubos de policloruro de vinilo no plastificado (UPCV) 
- Tubos de polietileno 
- Tubos de poliester reforzado con fibra de vidrio 

 
Cuando la pendiente sea pequeña serán preferibles los de menor coeficiente de 
rozamiento. En la elección del material se adoptará un criterio unitario para un 
mejor mantenimiento de la misma. 

 
Art.5.- Zanjas 

 
La profundidad mínima contada desde la rasante de calle a la generatriz superior de 
la tubería será de uno con cincuenta (1,50) metros cuando se recojan aguas negras 
y de un (1) metro cuando sólo sean pluviales. Como profundidad máxima se 
recomiendan los cuatro (4) metros.  

En casos excepcionales debidamente justificados por la naturaleza de los terrenos y 
la configuración topográfica de la red y sus puntos de vertido se admitirá reducir las 
anteriores profundidades recomendándose no obstante, incluso en zonas con 
refuerzo de la canalización, un relleno de tierra de una altura mínima de cincuenta 
(50) centímetros desde la generatriz superior del tubo, además del propio espesor 
del refuerzo de hormigón. 

Los conductos se dispondrán preferentemente bajo el centro de la calzada ; en calles 
de calzada superior a los nueve (9) metros de anchura se recomienda dos tuberías 
bajo las aceras o a ambos lados de la calzada. 
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Los conductos se situarán siempre a mayor profundidad que los de agua potable y a 
una distancia mínima de un (1) metro tanto en horizontal como en vertical. Si estas 
distancias no pudieran mantenerse se tomarán las medidas de protección 
necesarias. 
 
Las anchuras A de zanja según diámetros serán: 
 
 

O 
(cm) 

A 
(mt) 

30 
40 
50 
60 

0,70 
0,80 
0,90 
1,00 

 
En terrenos estables, los conductos se dispondrán sobre una cama de gravilla de 
tamaño de cinco (5) a veinticinco (25) milímetros y de veinte (20) centímetros de 
espesor. En terrenos inestables bajo la cama de gravilla o de arena de miga se 
dispondrá un lecho de hormigón pobre H-50 de quince (15) centímetros de 
espesor. En los 4 primeros tipos de tubos antes indicados, se considera más 
adecuado el lecho de hormigón pobre que la cama de gravilla. 
 
El relleno de las zanjas se hará por tongadas con suelos adecuados o seleccionados 
sin piedras de tamaño mayor de veinte (20) milímetros hasta cuarenta (40) 
centímetros por encima  de la generatriz superior de los conductos, con 
compactación no menor del noventa y cinco (95) por ciento del Proctor Normal. El 
resto de la zanja se rellenará con suelos tolerables, adecuados o seleccionados con 
compactación no menor del noventa y ocho (98) por cien del Proctor Normal. 
 

Art.6.- Juntas 
 
Podrán ser, según el material con que está fabricado el tubo, de: manguito del 
mismo material y características del tubo con anillos elásticos, copa con anillo 
elástico, soldadura u otras que garanticen su estanqueidad. El sistema podrá estar 
constituido por varios anillos elásticos y los manguitos o la copa podrán llevar en su 
interior rebajes o resaltes para alojar y sujetar aquellos. 
 
En redes de nueva ejecución y en obras de renovación total de la red se prohibe el 
uso de  juntas efectuadas con corchetes de ladrillo o similar. 
 

Art.7.- Presión interior 
 
Las tuberías de saneamiento en condiciones normales no tienen que soportar 
presión interior. Sin embargo, dado que la red de saneamiento puede entrar 
parcialmente en carga debido a caudales excepcionales o por obstrucción de una 
tubería, deberá resistir una presión interior de un kilopondio por centímetro cuadrado 
(1 kp/cm2). 
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Art.8.- Acometidas domiciliarias 
 
Los vertidos de las acometidas se realizarán en pozos de registro; en los casos en 
que esto no sea posible, deberá preverse la instalación de las acometidas 
necesarias para enlazar con ellas los conductos afluentes que en su día se 
requieran. Se prohibe la perforación de los conductos para la ejecución de las 
acometidas. 
 
Se realizarán siempre bajo control de los servicios municipales y previo permiso de 
cala ; su diámetro mínimo no podra ser inferior a treinta (30) centímetros. 
 

Art.9.- Condiciones de los vertidos a cauce natural 
 
No se permitirá el vertido de aguas a cauces normalmente secos, salvo que éstas 
tengan previa depuración, debiendo arbitrarse en cada caso las soluciones técnicas 
más idóneas a fin de impedir el estancamiento de las aguas y su putrefacción 
(tanque de oxidación, bombeo a la red, etc.). 
 
Deberá preverse el punto de vertido de la red proyectada a colector público o cauce 
natural previa depuración. En caso de vertido a cauce natural se requerirá el informe 
previo de la Agencia de Medio Ambiente. 
 
A los efectos del cálculo de la depuración previa al vertido a cauce natural se 
considerarán los índices medios siguientes: 

DBO5: 60 grs/hab/día 
SS: 90 grs/hab/día 
 

Art.10.- Tratamiento de vertidos 
 
La infraestructura de saneamiento comprenderá la adecuada reunión de los 
caudales vertientes y la depuración suficiente para que su disposición final permita la 
posterior reutilización -inmediata o diferida- o al menos no rebaje la calidad ambiental 
del área de vertido más allá del nivel admisible. 
 
Los vertidos industriales y de usos distintos de los residenciales deberán cumplir las 
condiciones de la ley comunitaria 10/93 de 26 de octubre. 

RED DE RIEGO E HIDRANTES. 
 

Art.11.- Criterio de Diseño. 
La red de riego será independiente de la de agua potable admitiéndose el suministro 
de fuentes distintas como pozos, aljibes y agua reciclada; no se permitirá la 
ejecución de bocas de riego para el baldeo de calles. Las redes riego de las zonas 
verdes cuando se conecten a la red general de agua potable del Canal deberán ser 
independientes de la red de distribución y disponer de acometida única con contador. 
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Los proyectos de riego y jardinería que se conecten a la red de distribución de agua 
potable deberán cumplir la Normativa del Canal de Isabel II, además de ser 
informados por ellos; siendo dichas redes independientes de la red de distribución y 
disponiendo de una única acometida con contador. 
 Si la superficie bruta de las zonas verdes del sector fuera superior a tres 
hectáreas, el agua para riego deberá obtenerse de fuentes alternativas distintas 
de la red de agua potable.  
 

Art.12.- Tuberías 
Las tuberías de la red de riego e hidrantes deberán tener un diámetro mínimo de 
ochenta (80) milímetros y cien (100) milímetros respectivamente y su espesor será 
suficiente para resistir una presión de prueba hidráulica en fábrica no inferior a treinta 
y dos kilopondios por centímetro cuadrado (32 Kp/cm2). Deberán cumplir el "Pliego 
de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Abastecimiento de Agua del 
MOPU". 
 
Las tuberías se dispondrán preferentemente bajo las aceras a una profundidad de 
sesenta y cinco (65) centímetros entre la generatriz superior y la rasante; irán 
alojadas en zanja sobre cama de arena de diez (10) centímetros y recubiertas con el 
mismo material hasta diez (10) centímetros por encima de la generatriz superior. El 
resto del relleno de zanja se ejecutará por tongadas de veinte (20) cm de altura con 
tierras exentas de aridos mayores de 8 cm. 

Art.13.- Bocas de riego 
Las bocas de riego serán del mismo material y modelo normalizado por el 
Ayuntamiento, conectadas a la red general de agua o preferiblemente a redes 
independientes, con sus correspondientes llaves de paso. 
La distancia entre las bocas de riego se justificará con arreglo a la presión de la red 
de tal forma que los radios de acción se superpongan en lo necesario para no dejar 
ningún espacio sin cubrir. Se aconseja cuarenta (40) metros como media. 

Art.14.-Hidrantes 
Como prevención de incendios se instalarán hidrantes en lugares fácilmente 
accesibles y debidamente señalizados, de acuerdo con las condiciones establecidas 
en la NBE-CPI vigente. 
Se colocarán cada doscientos (200) metros medidos por espacios públicos y cada 
cinco mil (5000) metros cuadrados de superficie edificable neta. 
Podrán estar enterrados con una única salida o terminados en una columna provista 
de tres salidas, cuyos diámetros para el Tipo cien (100) milímetros son una de cien 
(100) milímetros y dos (2) de setenta (70) milímetros. 
En la puesta en servicio de dos hidrantes próximos a un posible incendio, el caudal 
de cada uno de ellos será de mil (1000) litros por minuto durante dos (2) horas y con 
una presión mínima de diez (10) metros de columna de agua. 
En tramos de la red existente de ochenta (80) milímetros de diámetro, mientras no se 
repongan, se admitirán hidrantes del mismo diámetro, siendo el caudal mínimo de 
quinientos (500) litros por minuto durante dos (2) horas. 
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RED DE ALUMBRADO PUBLICO. 
 
Art.15.- Recomendaciones generales 

 

Los niveles de iluminancia media en servicio y los coeficientes de uniformidad 
medios se aedecuaran para cada vía urbana según los criterios recomendados en 
el cuadro siguiente: 

 
Tipo de vía Iluminación media en 

servicio 
Uniformidad 
media 

Accesos al núcleo urbano > 30 Lux > 0,4 
Viario principal y espacio relevante y monumental  Entre 15 y 30 lux. 

según importancia 
> 0,3 

Restantes vías Entre 10 y 15 lux. 0,25 
Áreas ajardinadas públicas 7 lux. 0,25 

 
Las instalaciones de Alumbrado Exterior se proyectarán con luminarias de  baja 
contaminación luminica y de tal forma que el consumo de las mismas sea inferior a 
un vatio por metro cuadrado (1 w/m2); no obstante, en casos excepcionales y 
debidamente justificados podrá llegarse a consumos de uno con cinco vatios por 
metro cuadrado (1,5 w/m2). 

En las instalaciones que requieren mayores exigencias cromáticas que las que se 
consiguen con las lámparas de vapor de sodio de alta presión podrán emplearse las 
de vapor de mercurio color corregido, halogenuros, etc., como por ejemplo en 
parques, jardines o zonas residenciales o monumentales especiales, siempre que se 
cumpla la limitación de consumo. 

La relación entre la separación y altura de los focos no deberá ser superior a cuatro 
con cinco (4,5) salvo en los casos en que la brillantez de los focos esté delimitada y 
se justifique adecuadamente. 

En intersecciones de vías se continuará el mayor nivel de iluminación en los 
primeros veinticinco (25) metros de la calle de menor nivel, medidos desde la 
intersección de las aceras. En los cruces de calles, los focos deberán disponerse 
después del cruce en el sentido de marcha de los vehículos; y en las curvas 
pronunciadas deberán disponerse a menor distancia de la normal y en la parte 
exterior de la curva. 

La iluminación ambiental de áreas con arbolado se realizará de modo que sea 
compatible con éste. En consecuencia, los puntos de luz no podrán tener una altura 
superior a tres con cinco (3,5) metros. 

Deberán cumplirse los reglamentos nacionales, en particular las Instrucciones para 
Alumbrado Urbano del MOPU -Normas MV 1965- y el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión, así como las normas y criterios que fije el Ayuntamiento. Se reflejarán 
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cuantos cálculos y razonamientos se precisen para justificar la instalación de 
alumbrado adoptada y se justificará su economía de funcionamiento y conservación. 

 
Art.16.- Norma Ahorro Energético. 

 
En todos los casos será obligatoria el uso de luminarias de baja contaminación 
luminica y la instalación de circuito con Reloj de Maniobra incorporado en el 
Cuadro General de Mando y Protección. 
 
No obstante, podría sustituirse la instalación de circuito de media noche por la de 
un dispositivo adecuado de Reducción de Potencia para el conjunto de la 
instalación de Alumbrado, siempre que quede debidamente justificado y 
contrastado el correcto funcionamiento del dispositivo de Reducción. 

 
Art.17.- Centros de mando 

 
El número de centros de mando de cada instalación será el menor posible, haciendo 
compatible esta exigencia con los cálculos de sección de los cables, de tal forma que 
la sección de estos no sobrepase los treinta y cinco (35) milímetros cuadrados y que 
la caída de tensión sea inferior al tres por ciento (3%). 
 
Serán accesibles, sin el permiso de terceras personas, y no estarán sujetos a 
servidumbres. Los centros de mando se situarán preferentemente en el alojamiento 
reservado al efecto en el interior de las casetas de transformación de las Compañías 
Eléctricas. 
 
El cuadro de mando irá montado en armario de poliéster dotado de cerradura tipo 
C.S.E., llevando instalados los siguientes elementos: 

 
- Interruptor General automático magnetotérmico tetrapolar en la línea de 

entrada al Cuadro. 
- Cada circuito de alumbrado dispondrá de un interruptor magnetotérmico 

tetrapolar más un interruptor diferencial tetrapolar de 30 mA de sensibilidad, 
instalados antes de los contactores de maniobra. 

- La maniobra de encendido/apagado se ejecutará mediante contactores 
tripolares. 

- Cada línea de salida del cuadro se protegerá por medio de interruptores 
automáticos magnetotérmicos unipolares. 

- El Centro de Mando incorporará los Circuitos de Maniobra manual que 
correspondan, con protección magnetotérmica tri o tetrapolar, según 
proceda. 

- El circuito de alimentación de contactores y demás dispositivos de control 
incorporará protección magnetotérmica bipolar. 

- La orden general de alumbrado se activará por medio de INTERRUPTOR 
CREPUSCULAR (vulg. Célula Fotoeléctrica) modelo GN1-LV91 de 
TELEMECANICA incorporada en el mismo Armario. 
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- La separación de circuitos de noche entera y media noche será ejecutada 
mediante Interruptor Horario, salvo que se opte por la implantación de 
Dispositivos de Reducción de Potencia. 

 
Art.18.- Trazado de la red. 

 
Como norma general se instalarán dos (2) tubos de protección en aceras y tres (3) 
en cruces de calzadas, pudiendo servir uno (1) de ellos para el alojamiento de las 
instalaciones de regulación de semáforos. 
 
Las instalaciones de Alumbrado Público, Urbano e Industrial, discurrirán 
canalizadas, entubadas y registrables, bajo las aceras, a una profundidad mínima 
de ochenta (80) cm. considerada desde la rasante de la acera terminada hasta la 
generatriz superior del tubo más alto (Instrucción MIBT006). 
Los tubos serán de PVC RÍGIDO, con diámetros de 63 mm. 90 mm. o 110 mm., 
según convenga en cada caso. 
También podrá realizarse el entubado con PVC ARTICULADO, en cuyo caso los 
diámetros a considerar serían 50 mm., 80 mm. o 100 mm., según convenga. 
El tendido de los tubos se efectuará cuidadosamente, asegurándose que en la unión 
un tubo penetre en otro por lo menos ocho (8) centímetros. Los tubos se colocarán 
completamente limpios por dentro, y durante la obra se cuidará de que no entren 
materias extrañas, por lo que deberán taparse, de forma provisional, las 
embocaduras desde las arquetas. 
En los cruces de calzada se cuidará, especialmente, el hormigonado exterior de los 
tubos con el fin de conseguir un perfecto macizado de los mismos. 
Se conectarán a tierra todos los soportes metálicos, el bastidor del cuadro de mando, 
el armario metálico y la batería de condensadores, si existen. El armario metálico y el 
bastidor del cuadro de mando tendrán conexiones a tierra independientes. El 
conexionado se realizará como se indica en el párrafo siguiente. 
Siempre que el sistema de tierras localizado en un punto de luz no sea eficaz, se 
unirán todos los puntos de luz de un circuito mediante un cable de cobre con 
aislamiento a setecientos voltios (700 V) en color verde-amarillo, de sección igual a 
la máxima existente en los conductores activos y mínimo de dieciséis (16) milímetros 
cuadrados; a partir de veinticinco (25) milímetros cuadrados, el conductor de tierra 
será de la sección inmediata inferior. Este cable discurrirá por el interior de la 
canalización empalmando, mediante soldadura de alto punto de fusión, los distintos 
tramos si no es posible su instalación en una sola pieza. De este cable principal 
saldrán las derivaciones a cada uno de los puntos a unir a tierra, con cables de la 
misma sección y material, unidos al báculo mediante tornillo y tuerca de cobre o 
aleación rica en este material. 
La línea principal de tierra, es decir, la que une la placa o la pica hasta la primera 
derivación o empalme tendrá siempre una sección de treinta y cinco (35) milímetros 
cuadrados. 
Las placas serán de cobre, de forma cuadrada y tendrán de dimensiones mínimas, 
cincuenta (50) centímetros de lado y dos (2) milímetros de espesor. 
 
Las placas se colocarán en posición vertical y se unirán al cable principal de tierra 
mediante una soldadura de alto punto de fusión. 
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Cuando no sea posible el empleo de las placas se podrán sustituir por picas de dos 
(2) metros de longitud mínima y catorce con seis (14,6) milímetros de diámetro 
mínimo. Las picas se unirán al cable principal de tierra mediante una soldadura de 
alto punto de fusión. 
Tanto las placas como las picas se situarán en arquetas registrables, en los puntos 
extremos de cada circuito, si ello es posible, y en los puntos intermedios necesarios 
para conseguir un valor de la resistencia a tierra igual o menos a diez (10) ohmios. 
 

 
Art.19.- Conductores y protección. 

 
Los conductores a instalar serán del tipo 0,6/1 Kv, con sección mínima de 6 mm². 
El número mínimo de conductores por cada línea del circuito de alumbrado será 
de 4 (tres fases + neutro), de principio a fin de la instalación. 
 
Cada farola y cada báculo dispondrán de toma de tierra individual e 
independiente, realizada con pica de acero galvanizado-cobrizado de 2 m. de 
longitud y 14 mm. de diámetro. 
 
Complementariamente a las picas de tierra individuales toda instalación dispondrá 
de una red de equipotencia que una todos los báculos y farolas del proyecto de 
obras o urbanización (norma CEE 02/91). 

 
Art.20.- Arquetas. 

 
Las arquetas de derivación serán de fábrica de ladrillo macizo, de ½ pie de 
espesor, sin enlucir o prefabricadas de hormigón. Sus dimensiones serán las 
siguientes: 

-Arquetas de derivación de líneas: 50x50 cm. de cerco interior x 50 
cm. de profundidad media. 

-Arquetas de derivación a farolas y báculos: 40x40 cm. de cerco 
interior x 50cm. de profundidad media. 

 
Las Arquetas de derivación de líneas se rematarán con cerco metálico angular de 
perfil 40x40x40x4 mm. y tapa de fundición de 60x60 cm. 
  
Las Arquetas de derivación a farolas y báculos se rematarán con cerco metálico 
angular, de perfil 40x40x4 mm. y tapa de fundición de 60x60cm. admitiéndose en 
éste caso la posibilidad de cerrar la arqueta con loseta de iguales características 
al solado de la acera, en cuyo caso deberá cegarse la arqueta con arena de río 
hasta colmatar. 

 
Art.21.- Cimentación y anclaje de los soportes. 

 
El anclaje de las columnas de hierro fundido o de chapa de acero con motivos de 
fundición, cuyas alturas son, respectivamente, 3,20 m. y 3.99 m. se realizará 
sobre prisma de hormigón en masa, de dosificación 200 Kg. de cemento por metro 



ANEXOS NORMATIVOS Normas de Urbanización. 

PG Olmeda Ap. Provisional Sept 2011.v1 Anexos.18 
 

cúbico (D-200), de dimensiones 40x40x60 cm. con los correspondientes pernos 
de anclaje según se detalla en el gráfico siguiente. 
 
Los báculos de 9m. y 10 m. de altura se anclarán sobre prisma de hormigón de 
idéntica dosificación (D-200), de dimensiones 60x60x80 cm. 
 

Art.22.- Soportes. 
 
Según las características de la calle a que van destinados se consideran los 
siguientes tipos de columnas y báculos consignados en el apartado siguiente, 
debiendo, si su altura es superior a cuatro (4) metros estar debidamente 
homologados (orden 16/5/89 BOE 15-7-89) y, los de acero galvanizado, cumplirr 
las Normas UNE-3608078 y RD 2531/1985. 

 
Art.23.- Luminarias. 

 
Las luminarias a instalar serán de baja contaminación lumínica, deberán instalarse 
preferentemente para homogeneizar el mantenimiento posterior de la red, 
dependiendo del tipo de soporte que corresponda, son las siguientes: 
 
Para los soportes, 

-Columna modelo VILLA, fabricada en fundición, de altura hasta H= 3.20 m. 
-Columna troncocónica fabricada en chapa de acero con motivos de 

fundición, de altura hasta H=4. 
se instalará preferentemente el farol tipo villa reducido, modelo FVR, de 

dimensiones 710x390 mm. 
 
Para los BÁCULOS de chapa de acero galvanizado, de hasta 10 metros de altura, 
se instalará luminaria cerrada para lámpara de descarga, con deflector de vidrio 
de borosilicato. 
 
Las lámparas y equipos auxiliares serán de primera calidad, debiendo quedar ésta 
reflejada y justificada en Documento de Memoria de Calidades anexo a la 
Memoria del Proyecto de Urbanización.Todos los equipos eléctricos se instalarán 
llevando corregido el Factor de Potencia. 
 

Art.24.- Cajas de Derivación. 
 
Cada farola y cada báculo llevarán incorporada en su interior una Caja de 
derivación de poliéster reforzado, estanca, y perfectamente anclada en el interior 
de dichos soportes. 
 

Art.25.- Criterios de diseño generales. 
 
La ejecución y coordinación de otros servicios como redes de semaforización, 
telecomunicación por vídeo cable, etc., puede asimilarse a las redes de alumbrado 
público y telefónicas ya descritas. 
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La canalización semafórica, en caso de ser necesaria en un futuro, puede 
construirse muy superficialmente y próxima al alumbrado público, por lo que no 
afecta a la implantación de otros servicios. 
 
La comunicación por cable puede instalarse por conductos similares a los de 
telefonía, por lo que se aconseja construir algún conducto de reserva en los mismos 
prismas de telefonía. 
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ANEXO 5 CONVENIOS URBANISTICOS. 
 
 
 
En el presente anexo se recogen los Convenios Urbanísticos suscritos a lo largo del 
proceso de redacción del P.General y que tienen como objetivo básico garantizar los 
tiempos y los modos en que se desarrollara el Plan de modo que municipalmente se 
garantice la materialización del modelo urbano propuesto. Sobre los mismos se han 
introducido pequeñas modificaciones y correcciones derivadas del proceso de 
Información Pública y concertación interadministrativa que no alteran significativamente 
las condiciones básicas originales de los mismos.  
Estos ajustes ya definidos en el presente documento de Aprobación Inicial Noviembre 
2009 y deberán ser tenidos en cuenta de cara al futuro desarrollo de estos polígonos. 
 
Los Convenios Urbanísticos suscritos con: 
 
 

Convenio 1. Polígono UE-1.Calle Nueva, y suelo urbano consolidado colindante, 
suscrito con Olmeda Cinco SL. 

 
Convenio 2. Polígono UE-4.La Puerta Norte, suscrito con Rafael Martín Enríquez 

y otros. 
 
Convenio 3. Sector S-4.Ensanche Norte, de uso residencial, suscrito con Pedro 

Moratilla Fernández 
 
Convenio 4.  Polígono UE-2 El Barranco Sur, suscrito con la Mercantil de 

Viviendas GARBEN S.L. 
 
Convenio 5. Polígono S-2 El Barranco Norte, suscrito con D. José Javier Oter 

Román 
 Anexo a Convenio Urbanístico suscrito con D. José Javier Oter 

Román 
 
Convenio 6  Polígono S-7 La Huerta, suscrito con Doña Alicia Martinez García y 

D. Rafael Fernandez Loperena 
 
Convenio 7 Convenio Urbanístico de Planeamiento, suscrfito con D. Alvaro 

Delgado Ramos y Mercedes Gal Orendain 
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 En Olmeda de las Fuentes, a diecinueve de mayo de dos mil seis. 

 

 

 De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA 
FERNANDEZ, Secretario de la Corporación Municipal. 

 Y de otra, Dª DOLORES VALERIANO MARQUEZ, mayor de edad, con 

D.N.I. número 24.631.997-D, con domicilio a efecto de notificaciones en Madrid, 

calle O'Donnell número 49. 

 

INTERVIENEN 
 

 D. Andrés Couso Tapia, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de 

Olmeda de las Fuentes, en uso de las facultades que expresamente le han sido 

atribuidas por acuerdo del Pleno Municipal de fecha de fecha 14 de junio de 

2.003; en adelante EL AYUNTAMIENTO. 

 D. Ignacio Moratilla Fernández, en su calidad de fedatario municipal. 

 Y Dª Dolores Valeriano Márquez, en su propio nombre y en representa-

ción, en cuanto Administrador Solidario, de la Sociedad "OLMEDA CINCO, S.L.", 

con C.I.F. número B-8052015, domiciliada en Madrid, calle O'Donnell número 49; 

constituida por tiempo indefinido mediante escritura otorgada en Madrid, ante el 

Notario D. Manuel Andrino Hernández, el día 29 de enero de 1.993, al número 

221 de orden de su protocolo; inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al To-

mo 5.376-bis, Libro 0, Folio 194, Sección 8, Hoja número M-88161, Inscripción 

1ª. 

 Se encuentra facultada para este acto por atribución a la misma de la ad-

ministración y representación de la Sociedad, con todas las facultades que le 

CCOONNVVEENNIIOO  UURRBBAANNIISSTTIICCOO  EENNTTRREE  EELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOLLMMEEDDAA  DDEE  

LLAASS  FFUUEENNTTEESS,,  DDªª  DDOOLLOORREESS  VVAALLEERRIIAANNOO  MMAARRQQUUEEZZ  YY  LLAA  EENNTTIIDDAADD  MMEERR--

CCAANNTTIILL  ""OOLLMMEEDDAA    CCIINNCCOO,,  SS..LL..""  
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corresponden conforme a la Ley y los Estatutos de la sociedad, en virtud de los 

acuerdos sociales adoptados por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Sociedad "OLMEDA CINCO, S.L." en sesión celebrada el día 3 de 

abril de 2.006, y elevados a públicos en virtud de escritura autorizada por el No-

tario de Madrid D. Pedro de Elizalde y Aymerich, con fecha 4 de abril de 2.006, al 

número 673 de orden de su protocolo; estando inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid, al Tomo 5.376, Libro 0, Folio 198, Sección 8ª, Hoja número M-88161, 

Inscripción 2ª, con fecha 11 del presente mes de abril; en adelante LA PROMO-
CION. 
 
 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tienen 

y se reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este documento 

de Convenio Urbanístico; y al efecto 

 

EXPONEN 
 

I. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar el 

documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho 

término municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid 

(LSCM/01). 

 

II. El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avan-

ce a información pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

III. Dentro del indicado plazo, D. Jaime Cabezas Valeriano, en su propio nom-

bre y en representación de Dª Dolores Valeriano Márquez y la Entidad 

Mercantil "OLMEDA  CINCO, S.L." formuló, por medio de escrito registrado 

de entrada en dicho Ayuntamiento el día 21 de septiembre de 2.005 al nú-
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mero 696, las correspondientes sugerencias al aludido Avance del Plan 

General de Ordenación Urbana. 

 

IV. LA PROMOCION ostenta derechos de titularidad sobre una finca dentro 

del término municipal de Olmeda de las Fuentes, la cual está clasificada 

como suelo urbano consolidado -4.352,00 m2.- y como suelo urbano no 

consolidado -8.172,00 m2.-. 

  

 1. Dª Dolores Valeriano Márquez, es titular, en pleno dominio, libre de 

arrendatarios y ocupantes, de la siguiente finca: 

  DESCRIPCION: Una parcela de terreno-solar, en Olmeda de las 

Fuentes (Madrid), al sitio del Hospital, antes dedicada a cereal seca-

no de tercera clase y que tenía una superficie de cincuenta y ocho 

áreas, cincuenta centiáreas, pero que, como consecuencia de una 

segregación de la misma efectuada, su superficie quedó reducida a 

cinco mil setecientos ochenta y nueve metros, sesenta y ocho decí-

metros, todos cuadrados, y según reciente medición efectuada por el 

Ingeniero Técnico Agrícola, D. Vicente Aguado, su superficie es de 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y DOS METROS CUA-

DRADOS. 

  Linda: Al Norte, herederos de Saturnino Alcobendas, hoy herederos 

de Inés Alcobendas y herederos de Julián Alcobendas; Este, Senda 

de las Cruces; Sur, dicha senda y Pedro Acebrón; y Oeste, Gervasio 

Moratilla, hoy Rafael Gómez Blanco. 

  TITULO: Escritura pública de compraventa otorgada por Dª Lucía-

Tiburcia Moratilla García autorizada por el Notario de Madrid D. Blas 

Piñar López, con fecha 13 de julio de 1.973, al número 3.477 de or-

den de su protocolo. 

  INSCRIPCION: Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 de 

Alcalá de Henares, al Tomo 1.264 del archivo, Libro 12 de Olmeda, 

Folio 138, Finca número 536, Inscripción 8ª. 



 4

 2. La Sociedad "OLMEDA CINCO, S.L.", es titular, en pleno dominio, de 

las siguientes fincas: 

 

  A) DESCRIPCION: En término municipal de Olmeda de las Fuen-

tes, Polígono cuatro, parcela diecisiete. Tierra al sitio llamado El 

Pedernal, de cabida dos mil ochocientos sesenta y ocho metros 

cuadrados. Linda: Saliente, Lucía-Tiburcia Moratilla García; Me-

diodía, Camino de las Cruces; Poniente, parcela dieciocho del 

Polígono cuatro, y Norte, herederos de D. Leandro Martínez. 

   TITULO: Escritura pública de compraventa otorgada por D. Ra-

fael Gómez Díaz y autorizada por el Notario de Madrid D. Ma-

nuel Andrino Hernández, con fecha 29 de enero de 1.993, al 

número 222 de orden de su protocolo. 

   INSCRIPCION: Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 

Henares, al Tomo 3.493, Libro 19, Folio 27, Finca número 631-

N. 

  B) DESCRIPCION: En término municipal de Olmeda de las Fuen-

tes, Polígono cuatro, parcela dieciocho. Tierra secano cereal, 

clase tercera, al sitio llamado El Pedernal, de cabida tres mil 

doscientos quince metros cuadrados. Linda: Saliente, parcela 

diecisiete del Polígono cuatro; Mediodía, con la Senda; Ponien-

te, herederos de María Sánchez, y Norte, Felipe Moratilla Gar-

cía.  

   TITULO: Escritura pública de compraventa otorgada por D. Ra-

fael Gómez Díaz y autorizada por el Notario de Madrid D. Ma-

nuel Andrino Hernández, con fecha 29 de enero de 1.993, al 

número 222 de orden de su protocolo. 

   INSCRIPCION: Registro de la Propiedad número 4 de Alcalá de 

Henares, al Tomo 3.429, Libro 18, Folio 52, Finca número 

1.554. 
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  Se acompaña a este Convenio copias de las escrituras acreditativas 

de la titularidad de LA PROMOCION. 

 

V. Es intención del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes el desarrollo y 

redacción del correspondiente Plan General de Ordenación Urbana del 

mismo. 

 

VI. Es igualmente de interés de LA PROMOCION el desarrollo del ámbito y 

finca antes mencionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, co-

laborar con el Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo 

al desarrollo urbanístico de aquéllos. 

 

VII. Como consecuencia de dichos intereses se ha llevado a cabo entre las 

partes firmantes del presente Convenio Urbanístico un proceso de diálogo 

y colaboración en búsqueda de soluciones adecuadas para la ordenación 

de los ámbitos antes citados, cuyas delimitaciones se definen en el plano 

adjunto, con la clasificación del suelo y parámetros urbanísticos que luego 

se concretan. 

 

VIII. Al objeto de posibilitar una solución de ordenación es de aplicación la figu-

ra jurídica del Convenio Urbanístico prevista en el artículo 243 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, que permita 

vincular a las partes firmantes del mismo para la iniciativa y tramitación de 

los pertinentes procedimientos que permitan el mejor y más eficaz desarro-

llo de la actividad urbanística en los ámbitos en cuestión, con señalamiento 

y definición de los criterios de ordenación a los que deba ajustarse el pla-

neamiento urbanístico, así como su ejecución. 

 

IX. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes 

comparecientes, en la representación en que respectivamente intervienen, 

convienen en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico, 

de acuerdo con las siguientes 
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ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el estableci-

miento de las bases para: 

 

  A) Definir el contenido preciso del documento del Plan General de 

Ordenación Urbana del término municipal de Olmeda de las 

Fuentes, respecto a los ámbitos de suelo definidos en el plano 

adjunto. 

  B) Agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento 

general y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo perti-

nentes. 

  C) Tramitar con la mayor rapidez los diferentes expedientes e ins-

trumentos urbanísticos, dentro de la esfera de su competencia. 

  D) Establecer los diferentes criterios de ordenación, con señala-

miento de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, etc. 

 
SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO se compromete a tramitar, dentro de la esfe-

ra de sus competencias, el Plan General de Ordenación Urbana del térmi-

no municipal, que incluirá necesariamente, entre otras, las determinaciones 

que luego se concretan. 

  2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se obliga a defender, en su caso, 

ante la Comunidad de Madrid, las previsiones de dicho instrumento de pla-

neamiento general en cuanto a los ámbitos de LA PROMOCION, teniendo 

en cuenta principalmente el carácter municipal del planeamiento. 

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se 

observasen deficiencias en la documentación presentada por LA PROMO-
CION respecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas 
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serán puestas en conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el pla-

zo máximo de quince días a partir de la presentación, a los efectos de pro-

ceder a su subsanación. 

 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  1. Los terrenos propiedad de LA PROMOCION¸ representan una su-

perficie total de 12.524,00 m2. de suelo, dividida -en igual forma que el 

Avance del Plan General de Ordenación Urbana- en dos ámbitos clasifica-

dos: 

 

  1. Suelo urbano consolidado: 4.352,00 m2. 

  2. Suelo urbano no consolidado: 8.172,00 m2. 

 

  2. En ambos ámbitos se mantendrá el uso global Residencial; de-

biendo delimitarse en el suelo urbano no consolidado una Unidad de Eje-

cución UE-1 a desarrollar por el sistema de Compensación y el ámbito del 

suelo urbano consolidado será suelo finalista a todos los efectos. 

  3. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito de suelo 

urbano consolidado: 

 

   a) Superficie de suelo: 4.352,00 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 1,05 m2/m2. 

   c) Superficie edificable: 4.590,00 m2/edif. 

   d) Número de parcelas: 27 

   e) Parcela mínima: 100 m2. suelo 

   f) Indice de edificabilidad: 1,70 m2/m2. 

   g) Superficie edificable por parcela: 170,00 m2/edif. 

   h) Ordenanza de aplicación: Manzana en casco; Grado 2º 

(también llamada ENSANCHE o MODERNO o GENERI-

CO) 
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  4. Determinaciones de los parámetros urbanísticos del ámbito de sue-

lo urbano no consolidado: 

 

   a) Superficie de suelo bruto: 8.172,00 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,584 m2/m2. 

     (8.172 m2. x 0,584 = 4.772 m2/edif.) 

   c) Densidad viviendas/Hectárea: 36,7 viv/Ha. 

   d) Parcela mínima: 100 m2. suelo 

   e) Ordenanza de aplicación: Manzana en casco: Grado 2º 

(también llamada ENSANCHE o MODERNO o GENERI-

CO) 

 

CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
  1. La gestión y ejecución del planeamiento en el ámbito antes citado 

clasificado como suelo urbano no consolidado se realizará en una Unidad 

de Ejecución -coincidente con los terrenos propiedad de Dª Dolores Vale-

riano Márquez y de la Entidad Mercantil "OLMEDA CINCO, S.L."-, a des-

arrollar mediante el sistema de Compensación. 

  2. El Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes 

delimitará la Unidad de Ejecución -con una superficie de 8.172,00 m2. y  

coincidente con los terrenos propiedad de Dª Dolores Valeriano Márquez y 

de la Entidad Mercantil "OLMEDA CINCO, S.L."-, y determinará el sistema 

de Compensación para la ejecución del planeamiento. 

 

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbano consolidado se cederá al Municipio de Olmeda 

de las Fuentes, a título gratuito y totalmente urbanizado, la superficie desti-

nada a viales, así como las infraestructuras de urbanización pendientes, en 

la forma indicada en el Plano "Planta de uso y cesiones" que se incorporó a 
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la sugerencia formulada al Avance del Plan General de Ordenación Urba-

na. 

  2. En el suelo urbano no consolidado se cederán al Municipio, a título 

gratuito, las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 del 

producto del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, por su 

superficie; cesión de parcelas que podrá sustituirse, previa conformidad del 

Ayuntamiento, total o parcialmente, por el pago de su equivalente econó-

mico, tal como preceptúa el artículo 96.3 de la misma Ley. 

  3. Asimismo, en el suelo urbano no consolidado, deberán cederse, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 91.1 y 2 de la LSCM/01, el suelo 

que el Plan General reserve para redes públicas locales; cesión que se 

realizaría gratuitamente al Municipio, libre de cargas y urbanizado que, en 

el supuesto contemplado, ascendería a 1.776 m2. de suelo equivalente a 

37,22 m2. de suelo por cada 100 m2. construídos, correspondiente a la Ca-

lle Central, según medición realizada sobre plano. 

  4. En relación con las redes generales de infraestructuras, equipa-

mientos y servicios públicos se cederían las superficies de suelo -medidas 

sobre plano- que se indican a continuación: 

 

  - Infraestructuras : 476,00 m2. 

  - Equipamientos y servicios: 1.661,00 m2. 

  - Zonas verdes : 1.030,00 m2. 

 

                                 TOTAL 3.167,00 m2. 
 

  Estas cesiones equivalen a 66,36 m2 de suelo por cada 100 m2 

construídos. 

  5. El conjunto de las cesiones de redes locales y generales ascende-

ría a 4.943,00 m2 de suelo equivalente a 103,58 m2 de suelo por cada 100 

m2 construídos, cuando por aplicación de los estándares previstos en la 

LSCM/01 debería ser de 4.772,00 m2 de suelo, equivalente a 100 m2 de 

suelo por cada 100 m2 construídos. 
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  6. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de 

Olmeda de las Fuentes a través del acuerdo de aprobación definitiva del 

Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-1 a definir res-

pecto al suelo urbano no consolidado. 

 

SEXTA.- COMPROMISOS DE LA PROMOCION 
 
  1. LA PROMOCION se compromete a realizar, además de las exigi-

bles por Ley o el planeamiento, las siguientes prestaciones: 

 

  A) Redacción y financiación del Proyecto de ingeniería correspon-

diente al nuevo vial principal de conexión desde la actual calle 

Mayor (nueva Glorieta de acceso prevista en Avance de 

PGOU), hasta la conexión a calle Fragua (final del ámbito pro-

piedad de LA PROMOCION a clasificar por el Plan General de 

Ordenación Urbana como suelo urbano consolidado). 

  B) Ejecución del aludido nuevo vial en la parte colindante con los 

ámbitos de LA PROMOCION, imputándose en la ficha corres-

pondiente del Plan General de Ordenación Urbana de la Unidad 

de Ejecución 2 la cantidad económica pertinente o, en su caso, 

el correlativo porcentaje de asunción de costos por redacción 

del Proyecto y su ejecución. 

    En el supuesto de que en el plazo de tres meses desde la 

finalización de dicha obra, los propietarios afectados por la 

mencionada Unidad de Ejecución 2 no hayan sufragado la can-

tidad correspondiente, el Ayuntamiento de Olmeda de las Fuen-

tes responderá a su abono con cargo a licencias a solicitar por 

LA PROMOCION. 
    Asimismo, los propietarios de la Unidad de Ejecución 4 

abonarán la parte proporcional del Proyecto antes aludido. 
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    Los propietarios de terrenos del ámbito consolidado sufra-

garán el coste de urbanización que les corresponda mediante la 

aplicación de contribuciones especiales. 

 

  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuentes 

además de la superficie de suelo preciso para materializar el 10 por 100 

antes citado en el suelo urbano no consolidado, la correlativa al suelo ur-

bano consolidado, es decir tres parcelas con independencia de las exigi-

bles legalmente, lo que representa un total de seis parcelas, 600 m2. de 

suelo neto urbanizado, equivalente a 4,79 m2. de suelo neto por cada 100 

m2. de suelo bruto. 

  Las 3 parcelas de Suelo Urbano No Consolidado se cederán como se 

indican en la estipulación 5º 6, y las 3 parcelas correspondientes al Suelo 

Urbano Consolidado, a la formalización del oportuno Proyecto de Reparce-

lación, de obligada ejecución por la firma del presente Convenio. 

 

SEPTIMA.- COMPROMISOS DEL AYUNTAMIENTO 
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de los terre-

nos propiedad del PROMOTOR en la forma prevista en este convenio, 

integrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Urbana, 

clasificando los terrenos de LA PROMOCION como suelo urbano con-

solidado en una superficie aproximada de 4.352,00 m2 y el resto de 

8.172,00 m2 como suelo urbano no consolidado, con los parámetros 

que se concretan en la Estipulación TERCERA del presente Convenio. 

 

 2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormente 

incluídas en el presente Convenio Urbanístico, en la documen-

tación del Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de 

las Fuentes actualmente en tramitación; ello con independencia 



 12

de incorporar una copia del Convenio a la documentación a so-

meter a información pública. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competen-

cias, del Plan General de Ordenación Urbana del término muni-

cipal, así como de los diferentes instrumentos de ejecución y 

gestión a presentar en el Ayuntamiento, y de las licencias de 

edificación correspondientes. 

  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y 

Jurídicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Comu-

nidad de Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender las 

determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana del 

término municipal en los ámbitos antes citados clasificados co-

mo suelo urbano consolidado y no consolidado. 

 

OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 
  1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente rela-

cionados quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del 

acuerdo de aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad de 

Madrid.  

  2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo esta-

blecido en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 247.2.5 y 6 de la misma. 

  En el supuesto de que no se introdujesen cambios al presente texto, 

la se entenderá ratificada y definitivamente sin necesidad de proceder a 

una nueva firma del convenio, en cumplimiento de lo previsto en los art. 

247.5 y 247.6 de la Ley 9/2001. 

   3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio 

Urbanístico en la documentación sometida a información pública propia del 

lan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes como Anexo 

a la Memoria de dicho expediente. 
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  3. El texto definitivo del Convenio Urbanístico deberá ratificarse por el 

Ayuntamiento Pleno de Olmeda de las Fuentes. 

 

  4. La firma del texto definitivo se llevará a cabo dentro de los quince 

días siguientes a la notificación de la aprobación definitiva del Plan General 

de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes y remitiéndose el texto 

del Convenio a los términos de la aprobación definitiva recaída. 

 

  5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma y, una vez ad-

quirida eficacia jurídica, tendrá la duración que exija el perfecto cumpli-

miento de los compromisos adquiridos por cada una de las partes. 

 

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  LA PROMOCION podrá en cualquier momento subrogar a tercera o 

terceras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que 

para aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comu-

nicar fehacientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante apor-

tación del documento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este 

último asuma expresamente las obligaciones y derechos que para LA 
PROMOCION resulten de este documento. 

 

DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución del 

presente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y con-

tencioso-administrativa. 

 

UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes docu-

mentos y planos: 
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  A) Escrituras justificativas de la titularidad de LA PROMOCION. 
  B) Plano "Planta de usos y cesiones". 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que lo 

acompaña, los comparecientes -según intervienen- le 

 

OTORGAN 
 

su pleno consentimiento, firmando triplicado ejemplar a un solo efecto, en el lu-

gar y fecha antes citados. 

 
 
EL AYUNTAMIENTO LA PROMOCION 



 
 

 1

  

  

  
  

 

 

En Olmeda de las Fuentes, a 3 de JUNIO de dos mil seis. 

 

 

 De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA FERNANDEZ, 

Secretario de la Corporación Municipal. 

 

 Y de otra, RAFAEL-LUIS MARTIN ENRIQUEZ, mayor de edad, con D.N.I. núme-

ro 51410378-L, con domicilio a efecto de notificaciones en OLMEDA DE LAS FUEN-

TES, calle CRUCES número 8. 

 Y Dña. ELISA LOPEZ GARRIDO, mayor de edad, con DNI numero 653035-L, y 

Dña. CRISTINA BENGOA BERIAIN, mayor de edad, con DNI numero 51602289-H, 

todos ellos con domicilio a efectos de notificaciones en MADRID, calle BOLARQUE, 

número 6. 

 

INTERVIENEN  
 

 D. ANDRÉS COUSO TAPIA, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de Ol-

meda de las Fuentes, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 
 D. IGNACIO MORATILLA FERNÁNDEZ, en su calidad de fedatario municipal. 

 

 Y RAFAEL-LUIS MARTIN ENRIQUEZ, en su propio nombre y representación, 

en adelante PROMOTOR 1. 

 Y Dña. CRISTINA BENGOA BERIAIN en su propio nombre y representación y 

Dña. ELISA LOPEZ GARRIDO, en su propio nombre y en representación de D. DIE-

GO LOPEZ GARRIDO según documento de apoderamiento DEL ILUSTRE NOTARIO 

D. José Aristonico García Sánchez, que me entregan y dejo unido al presente conve-

nio, en adelante PROMOTOR 2. 

 

CCOONNVVEENNIIOO  UURRBBAANNIISSTTIICCOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  EENNTTRREE  EELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  

OOLLMMEEDDAA  DDEE  LLAASS  FFUUEENNTTEESS,,  YY  LLOOSS  PPRROOPPIIEETTAARRIIAASS  DDEE  SSUUEELLOO  DD..  RRAAFFAAEELL  

MMAARRTTIINN  EENNRRIIQQUUEEZZ  YY  DD..  DDIIEEGGOO  LLOOPPEEZZ  GGAARRRRIIDDOO,,  DDÑÑAA..  EELLIISSAA  LLOOPPEEZZ  GGAARRRRIIDDOO  

YY  DDÑÑAA..  CCRRIISSTTIINNAA  BBEENNGGOOAA  BBEERRIIAAIINN..  
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 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tienen y se 

reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este documento de Conve-

nio Urbanístico; y al efecto 

 

EXPONEN 
 

I. LOS PROMOTORES ostentan derechos de titularidad sobre parte de las fincas 

incluidas dentro del término municipal de Olmeda de las Fuentes, la cual está 

clasificadas dentro del avance como suelo urbano no consolidado 5.460 m2, de 

los cuales, 2.975 m2 pertenecen a PROMOTOR 1 (52,75 %) y 1.700 m2 perte-

necen a PROMOTORES 2 (30,14 %). 

  Dichas fincas tienen las siguientes circunstancias registrales: 

• FINCA PROMOTOR 1: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 4, al To-

mo 1439, Libro 15, Folio 89, Finca número 1358; siendo sus datos catas-

trales: Ref. Catastral 1089925VK8618N0001/JY. 

• FINCA PROMOTOR 2: Se aporta escritura de aclaración de otra compra-

venta realizada con fecha 14 de junio de 1991, con numero de protocolo 

1768 del notario de Madrid D. Pedro de la Herran Matorral. No se aporta 

en este acto inscripción de la finca en el registro de propiedad. 

 

  Se acompaña a este Convenio copias de las escrituras acreditativas de la 

titularidad expresada en el párrafo anterior. 

   

II. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del Ayun-

tamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar el documen-

to de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho término munici-

pal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de 

julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM/01). La finalidad de la revi-

sión apuntada en fase de Avance, se concreta en promover su adecuación a la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el apartado 5 de la Disposición Transitoria Tercera de 

la misma Ley. 
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 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-

drid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avance a in-

formación pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

III. Dentro del indicado plazo, D. RAFAEL-LUIS MARTIN ENRIQUEZ, en represen-

tación de ambos promotores, por medio de escrito registrado en dicho Ayunta-

miento, presento las sugerencias al aludido Avance del Plan General de Orde-

nación Urbana que tuvo por conveniente. 

 

IV. El Ayuntamiento, en uso de las facultades que el Ordenamiento Jurídico le otor-

ga, atendiendo el interés general y actuando bajo los principios de transparencia 

y publicidad, en orden a generar una actuación urbanística más eficaz, coincide 

con los Promotores en consensuar determinadas previsiones del contenido del 

Plan General en tramitación de acuerdo con las que se recogen en el presente 

Convenio.   

 

V. LOS PROMOTORES tienen interés en el desarrollo del ámbito y finca antes 

mencionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, a colaborar con el 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo al desarrollo urbanís-

tico de aquéllos. 

 

VI. Como consecuencia de dichos intereses se ha confeccionado entre las partes el 

presente Convenio Urbanístico, que pretende, tras un proceso de diálogo y cola-

boración, dar soluciones adecuadas a la ordenación de los ámbitos antes cita-

dos, cuyas delimitaciones se definen en el plano adjunto, con la clasificación de 

suelo y parámetros urbanísticos que luego se concretan. 

 

VII. Con objeto de posibilitar una solución de ordenación, ambas partes convienen la 

aplicación de la figura jurídica del Convenio Urbanístico prevista en el artículo 

243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, con 

el contenido y alcance que para las partes determina dicha norma en el artículo 

245, y los efectos previstos en el artículo 247 del mismo cuerpo legal.  

 

VIII. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes compa-

recientes, en la representación en que respectivamente intervienen, convienen 
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en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico de Planeamiento, 

de acuerdo con las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el establecimiento 

de las bases para generar una colaboración tendente a obtener un mejor y más 

eficaz desarrollo de la actividad urbanística, que se regirá por los principios de 

transparencia y publicidad, y que se concreta: 

 

  A) En definir, respecto de los ámbitos de suelo definidos en el plano 

adjunto, el contenido consensuado del documento del Plan General 

de Ordenación Urbana del término municipal de Olmeda de las Fuen-

tes. 

  B) En agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento gene-

ral y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo pertinentes. 

  C) En promover la tramitación, con la mayor agilidad, de los diferentes 

expedientes e instrumentos urbanísticos, dentro de la esfera de su 

competencia. 

D) En establecer los diferentes criterios de ordenación, con señalamien-

to de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, etc., integran-

do una regulación pormenorizada de los ámbitos.  

 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO tiene interés en promover la tramitación, dentro 

de la legalidad aplicable y de la esfera de sus competencias, el Plan General de 

Ordenación Urbana del término municipal, en el que se incluirán, entre otras, las 

previsiones concretadas en el presente convenio. 

  2. EL AYUNTAMIENTO, atendiendo al interés general, asume la oportu-

nidad de defender, en su caso, ante la Comunidad de Madrid, las previsiones de 

dicho instrumento de planeamiento general, del que forman parte integrante las 

predeterminaciones previstas para los ámbitos de los PROMOTORES, teniendo 
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en cuenta que tales previsiones se adoptan en beneficio del municipio, con so-

metimiento a la Ley y bajo los principios de transparencia y publicidad que deben 

amparar este tipo actuaciones.  

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se obser-

vasen deficiencias en la documentación presentada por los PROMOTORES res-

pecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas serán puestas en 

conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el plazo máximo de quince 

días a partir de la presentación, a los efectos de proceder a su subsanación. 

 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  A. Los terrenos propiedad de los PROMOTORES representan una superfi-

cie total de 2.975 m2, (63,64 %) PROMOTOR 1, y 1.700 m2 (36,36%) PROMO-

TOR 2, resultando de la suma de ambas propiedades un total de 4.675 m2 

(82,89 %) respecto del total de la Unidad de Actuación nº 4, cuya superficie es 

de 5.460 m2. 

 

  B. Dentro del ámbito se mantendrá el uso global Residencial; en este suelo 

urbano no consolidado se delimitará una Unidad de Ejecución UE-nº 4, cuyo de-

sarrollo deberá efectuarse por medio del sistema de Compensación.  

 

  C. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito de suelo urba-

no  no consolidado para la totalidad de la U.E. nº 4: 

 

   a) Superficie de suelo bruto: 5.460,00 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,411 m2/m2. 

   c) Superficie de suelo neto 3.215,43 m2. 

   e) Número de parcelas: 18,38 

   f) Parcela mínima: 175 m2 suelo 

   g) Indice de edificabilidad: 0,70 m2/m2. 

   h) Superficie edificable por parcela: 122,11 m2/edif. 

   i) Ordenanza de aplicación: UNIFAMILIAR GRADO 1º INTEN-

SIVO. 
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CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
  El Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes delimita-

rá una Unidad de Ejecución coincidente con el ámbito antes citado y  clasificado 

como suelo urbano no consolidado - superficie de 5.460,00 m2, siendo propie-

dad de PROMOTOR 1 la superficie de 2.975 m2 -52,75 % del total de la Unidad-

, y propiedad de PROMOTOR 2, la superficie de 1.700 m2 -30,14 % del total de 

la Unidad- remitiendo su  gestión y ejecución, para desarrollo del planeamiento, 

al Sistema de Compensación. 

   

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbano no consolidado se cederán al Municipio, a título gra-

tuito, las superficies precisas para la materialización del 15 por 100 del producto 

del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, por su superficie; ce-

sión de parcelas que podrá sustituirse, previa conformidad del Ayuntamiento, to-

tal o parcialmente, por el pago de su equivalente económico, tal como preceptúa 

el artículo 96.3 de la misma Ley. 
 

  3. Asimismo, en el suelo urbano no consolidado, deberán cederse, de con-

formidad a lo dispuesto en el artículo 91.1 y 2 de la LSCM/01, el suelo que el 

Plan General reserve para redes públicas locales y generales; cesión que se 

realizaría gratuitamente al Municipio, libre de cargas y totalmente urbanizado, y 

que medidas sobre plano son las siguientes: 

    

  - Infraestructuras : 785,94 m2. 

  - Equipamientos y servicios: 673,23 m2. 

  - Zonas verdes: 785,47 m2. 

 

                                 TOTAL 2.244,64 m2. 

 

  5. El conjunto de las cesiones de redes locales y generales ascenderá a 

2.244,64 m2. de suelo, cuando por aplicación de los estándares previstos en la 

LSCM/01 debería ser de 2.244,06 m2. de suelo. 
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  6. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de Ol-

meda de las Fuentes a través del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto 

de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-1 a definir respecto al suelo ur-

bano no consolidado. 

 

SEXTA.- COMPROMISOS DEL PROMOTOR CONVENCIONAL 
 
  1. LOS PROMOTORES se comprometen, una vez constituida la Junta de 

Compensación, a urbanizar la totalidad del sector, incluidas las redes generales 

y locales adscritas al mismo y a sufragar los costes de infraestructuras y servi-

cios que señalen cada uno de los organismos y administraciones competentes, 

en las proporciones que les corresponda, y de acuerdo a lo exigido por la Ley o 

el planeamiento. 

 Además de los compromisos antes citados, LOS PROMOTORES asumen las 

siguientes obligaciones: 

     

A)  Abonar la parte proporcional del Proyecto del vial principal de co-

nexión desde la actual calle Mayor (nueva Glorieta de acceso previs-

ta en Avance de PGOU), hasta la conexión a calle Fragua.  
 

  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuentes 

además de la superficie de suelo preciso para materializar el 15 por 100 antes 

citado en el suelo urbano no consolidado, cesión que se materializará a través 

del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 

de Ejecución UE-4 a definir respecto al suelo urbano no consolidado. La cesión 

del aprovechamiento se concretará en las parcelas que especifican en el plano 

adjunto. 

 
 
SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CONVENIO EN EL PLAN GENERAL  
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de los terre-

nos propiedad de los PROMOTORES en la forma prevista en este con-

venio, integrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Ur-

bana, clasificando dichos terrenos como suelo urbano no consolidado 
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en una superficie aproximada de 5.460,00 m2, con los parámetros que 

se concretan en la Estipulación TERCERA del presente Convenio.  

 

  2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormente in-

cluídas en el presente Convenio Urbanístico, en la documentación 

del Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes 

actualmente en tramitación; ello con independencia de incorporar una 

copia del Convenio a la documentación a someter a información pú-

blica. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competencias, del 

Plan General de Ordenación Urbana del término municipal, así como 

de los diferentes instrumentos de ejecución y gestión a presentar en 

el Ayuntamiento, y de las licencias de edificación correspondientes. 

  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y Jurí-

dicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Comunidad de 

Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender las determinaciones 

del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal en los 

ámbitos antes citados clasificados como suelo urbano consolidado y 

no consolidado. 

 

OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 
  1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente relaciona-

dos quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del acuerdo de 

aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad de Madrid. 
 
  2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo establecido 

en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, en relación con el artículo 247.2.5 y 6 de la misma. 

  En el supuesto de que no se introdujesen cambios al texto inicial, la firma 

emitida al tiempo de la aprobación inicial, en entenderá ratificada y definitiva-

mente sin necesidad de proceder a una nueva firma del convenio, en cumpli-

miento de lo previsto en los art. 247.5 y 247.6 de la Ley 9/2001. 
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  3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio Urbanís-

tico en la documentación que será objeto de sometimiento al Pleno del Ayunta-

miento para su aprobación inicial. 

  La aprobación inicial implicará el sometimiento de la documentación del 

Plan General a información pública, cumpliendo los requisitos y los trámites pre-

vistos en el artículo 57 de la citada Ley del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

  

  4. El texto definitivo del Convenio Urbanístico de planeamiento será remiti-

do los PROMOTORES que deberá firmarlo dentro de los quince días siguientes  

a la notificación de su aprobación y de la remisión del texto definitivo.  

   
  5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma, en su caso, tras la 

aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado anterior, y 

tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de los compromisos adqui-

ridos por cada una de las partes. 

  

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  LOS PROMOTORES podrán en cualquier momento subrogar a tercera o 

terceras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que para 

aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comunicar feha-

cientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante aportación del docu-

mento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este último asuma expre-

samente las obligaciones y derechos que para los PROMOTORES resulten de 

este documento. 

 

DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución del pre-

sente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y contencioso-

administrativa. 
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UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes documentos 

y planos: 

 

  A) Notas simples informativas del Registro de la Propiedad (o, en su 

caso, escrituras), justificativas de la titularidad de LOS PROMOTO-
RES. 

  B) Plano "Planta de uso y cesiones" referido en el Convenio. 

 

  Las partes se comprometen a otorgar cuantos documentos públicos o 

privados resulten precisos para, una vez aprobado el plan y despejada la 

condición anterior,  llevar a cumplimiento lo convenido, incluida la eleva-

ción a público del presente convenio si fuese preciso. 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que lo 

acompaña, los comparecientes -según intervienen- le 

OTORGAN 
 

su pleno consentimiento, firmando triplicado ejemplar a un solo efecto, en el lugar y 

fecha antes citados. 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO LOS PROMOTORES 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO
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En Olmeda de las Fuentes, a 24 de mayo de dos mil seis. 

 

 De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA 
FERNANDEZ, Secretario de la Corporación Municipal. 

 

 Y de otra, D. PEDRO JOSE MORATILLA FERNANDEZ, mayor de edad, 

con D.N.I. número 8974504-L, con domicilio a efecto de notificaciones en Olme-

da, calle Pintor Alvaro Delgado, número 3. 

 

INTERVIENEN 
 

 D. Andrés Couso Tapia, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de 

Olmeda de las Fuentes, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 
 D. Ignacio Moratilla Fernández, en su calidad de fedatario municipal. 

 

 

 Y D. Pedro José Moratilla Fernández, en su nombre y representación, en 

adelante PROMOTOR. 
 
 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tie-

nen y se reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este docu-

mento de Convenio Urbanístico; y al efecto 

 

 

 

 

 

 

CCOONNVVEENNIIOO  UURRBBAANNIISSTTIICCOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  PPRREEPPAARRAADDOO  EENNTTRREE  EELL  

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOLLMMEEDDAA  DDEE  LLAASS  FFUUEENNTTEESS,,  YY  DD..  PPEEDDRROO  JJOOSSEE  MMOORRAA--

TTIILLLLAA  FFEERRNNAANNDDEEZZ 
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EXPONEN 
 

I. EL PROMOTOR ostenta derechos de titularidad sobre una finca dentro 

del término municipal de Olmeda de las Fuentes, la cual está clasificada 

dentro del avance como suelo urbanizable_ SAU nº 4 -8.565,00 m2 (se-

gún ficha catastral) 

  Dicha finca tiene las siguientes circunstancias registrales: Inscrita en 

el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, al Tomo 3493, Folio 

137, Finca número 1777; siendo sus datos catastrales: Polígono 1, Parce-

la 410 A y B. 

  Se acompaña a este Convenio copia de la escritura acreditativa de 

la titularidad expresada en el párrafo anterior. 

   

II. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar 

el documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho 

término municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid 

(LSCM/01). La finalidad de la revisión apuntada en fase de Avance, se 

concreta en promover su adecuación a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado 5 de la Disposición Transitoria Tercera de la misma Ley. 

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avan-

ce a información pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

III. Dentro del indicado plazo, el PROMOTOR, en su propio nombre y repre-

sentación formuló, por medio de escrito registrado de entrada en dicho 

Ayuntamiento las sugerencias al aludido Avance del Plan General de Or-

denación Urbana que tuvo por conveniente. 
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IV. El Ayuntamiento, en uso de las facultades que el Ordenamiento Jurídico le 

otorga, atendiendo el interés general y actuando bajo los principios de 

transparencia y publicidad, en orden a generar una actuación urbanística 

más eficaz, coincide con el PROMOTOR en consensuar determinadas 

previsiones del contenido del Plan General en tramitación de acuerdo con 

las que se recogen en el presente Convenio.   

 

V. EL PROMOTOR tiene interés en el desarrollo del ámbito y finca antes 

mencionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, a colaborar 

con el Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo al desa-

rrollo urbanístico de aquéllos. 

 

VI. Como consecuencia de dichos intereses se ha confeccionado entre las 

partes el presente Convenio Urbanístico, que pretende, tras un proceso de 

diálogo y colaboración, dar soluciones adecuadas a la ordenación de los 

ámbitos antes citados, cuyas delimitaciones se definen en el plano adjun-

to, con la clasificación de suelo y parámetros urbanísticos que luego se 

concretan. 

 

VII. Con objeto de posibilitar una solución de ordenación, ambas partes con-

vienen la aplicación de la figura jurídica del Convenio Urbanístico prevista 

en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-

nidad de Madrid, con el contenido y alcance que para las partes determina 

dicha norma en el artículo 245, y los efectos previstos en el artículo 247 

del mismo cuerpo legal.  

 

VIII. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes 

comparecientes, en la representación en que respectivamente intervienen, 

convienen en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico 

de Planeamiento, de acuerdo con las siguientes 
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ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el estableci-

miento de las bases para generar una colaboración tendente a obtener un 

mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística, que se regirá por 

los principios de transparencia y publicidad, y que se concreta: 

 

  A) En definir, respecto de los ámbitos de suelo definidos en el 

plano adjunto, el contenido consensuado del documento del 

Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de 

Olmeda de las Fuentes. 

  B) En agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento 

general y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo perti-

nentes. 

  C) En promover la tramitación, con la mayor agilidad, de los dife-

rentes expedientes e instrumentos urbanísticos, dentro de la 

esfera de su competencia. 

D) En establecer los diferentes criterios de ordenación, con seña-

lamiento de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, 

etc., integrando una regulación pormenorizada de los ámbitos.  

 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO tiene interés en promover la tramitación, 

dentro de la legalidad aplicable y de la esfera de sus competencias, el 

Plan General de Ordenación Urbana del término municipal, en el que se 

incluirán, entre otras, las previsiones concretadas en el presente convenio. 

  2. EL AYUNTAMIENTO, atendiendo al interés general, asume la 

oportunidad de defender, en su caso, ante la Comunidad de Madrid, las 

previsiones de dicho instrumento de planeamiento general, del que forman 

parte integrante las predeterminaciones previstas para los ámbitos del 
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PROMOTOR, teniendo en cuenta que tales previsiones se adoptan en be-

neficio del municipio, con sometimiento a la Ley y bajo los principios de 

transparencia y publicidad que deben amparar este tipo actuaciones.  

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se 

observasen deficiencias en la documentación presentada por el PROMO-
TOR respecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas 

serán puestas en conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el 

plazo máximo de quince días a partir de la presentación, a los efectos de 

proceder a su subsanación. 

 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  A. Los terrenos propiedad del PROMOTOR representan una superfi-

cie total dentro del SAU nº 4 de  8.565,00 m2. de suelo. 

 Para la fase de aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana, 

todos los terrenos que conforman el sector SAU nº 4, serán clasificados 

como suelo urbanizable 10.150 m2. 

    

  B. En este sector se mantendrá el uso global Residencial; para el 

desarrollo de este suelo se delimitará una Unidad de Ejecución, cuyo de-

sarrollo deberá efectuarse por medio del sistema de Compensación. 

 

  C. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito de suelo 

urbanizable: 

 

   a) Superficie de suelo: 10.150,00 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,39 m2/m2. 

   c) Superficie neta edificable: 4.659 m2. 

   d) Número de parcelas: 27 

   e) Parcela mínima: 175 m2 suelo. 

   f) Indice de edificabilidad neta: 0,7 m2/m2. 

   g) Superficie edificable por parcela: 122,50 m2/edif. 
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   h) Ordenanza de aplicación: UNIFAMILIAR GRADO 1º 

INTENSIVO. 

 

CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
  El Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes 

delimitará un Sector coincidente con el ámbito antes citado y clasificado 

como suelo urbanizable, de superficie 10.150,00 m2, de los cuales 

8.565,00 m2, son propiedad del PROMOTOR, remitiendo su  gestión y 

ejecución, para desarrollo del planeamiento, al Sistema de Compensación. 

   

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbanizable se cederá al Municipio de Olmeda de las 

Fuentes, a título gratuito, libre de cargas y totalmente urbanizado la super-

ficie destinada a viales, así como las infraestructuras de urbanización pen-

dientes, en la forma indicada en el Plano "Planta de uso y cesiones" que 

se incorporó a la sugerencia formulada al Avance del Plan General de Or-

denación Urbana.  

 

  2. En el suelo urbanizable se cederán urbanizados al Municipio, a 

título gratuito, las superficies precisas para la materialización del 15 por 

100 del producto del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, 

por su superficie; cesión de parcelas que podrá sustituirse, previa confor-

midad del Ayuntamiento, total o parcialmente, por el pago de su equivalen-

te económico, tal como preceptúa el artículo 96.3 de la misma Ley. 

 

  3. En relación con las redes generales de infraestructuras, equipa-

mientos y servicios públicos se cederán gratuitamente y totalmente urba-

nizadas las superficies de suelo -medidas sobre plano- que se indican a 

continuación: 

 

  - Infraestructuras : 2.149,00 m2. 
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  - Equipamientos y servicios: 1.788,00 m2. 

  - Zonas verdes : 1.554,00 m2. 

 

                                 TOTAL 5.491,00 m2. 
 
  4. En lo referente a la cesión de redes supramunicipales, la corres-

pondiente la Vivienda de Integración Social se materializará en terrenos 

de propiedad municipal sitos en la Unidad de Ejecución nº 7, en tanto que 

las de equipamiento supramunicipal se localizaran en el ámbito del propio 

sector. 

   A tal efecto se firmará convenio urbanístico entre el Ayuntamiento 

de Olmeda y el PROMOTOR; para compensar estas cesiones supramuni-

cipales, para ello se tendrá en cuenta que la superficie a ceder se destina-

rá, dentro del Sector, en un 50% a vivienda en régimen libre y en el otro 

50% a vivienda protegida en los porcentajes previstos para cada tipo en la 

Ley 9/2001 del Suelo autonómica. 

 

  5. El conjunto de las cesiones de redes locales y generales ascende-

rá a 5.491,00 m2 de suelo, cuando por aplicación de los estándares pre-

vistos en la LSCM 9/2001 debería ser de 4.486,30 m2 de suelo, existiendo 

en exceso de cesiones de 1.004,70 m2. 
 

  6. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de 

Olmeda de las Fuentes a través del acuerdo de aprobación definitiva del 

Proyecto de Reparcelación que para el desarrollo de este sector se consti-

tuya. 

 

SEXTA.- COMPROMISOS DEL PROMOTOR CONVENCIONAL 
 
  1. EL PROMOTOR se compromete, una vez constituida la Junta de 

Compensación, a urbanizar la totalidad del sector, incluidas las redes ge-

nerales y locales adscritas al mismo y a sufragar los costes de infraestruc-

turas y servicios que señalen cada uno de los organismos y administracio-
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nes competentes, en las proporciones que les corresponda, y de acuerdo 

a lo exigido por la Ley o el planeamiento a realizar las prestaciones que 

establece la Ley o el planeamiento. 

 

  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuen-

tes además de la superficie de suelo preciso para materializar el 15 por 

100 antes citado en el suelo urbanizable que le corresponda, cesión que 

se materializará a través del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto 

de Reparcelación del sector SAU -4 a definir respecto del suelo urbaniza-

ble.  

 

SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CONVENIO EN EL PLAN GENERAL  
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de 

los terrenos propiedad del PROMOTOR en la forma prevista en este con-

venio, integrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Urba-

na, clasificando dichos terrenos como suelo urbanizable en una superficie 

aproximada de 10.150,00 m2, con los parámetros que se concretan en la 

Estipulación TERCERA del presente Convenio. 

 

2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormen-

te incluídas en el presente Convenio Urbanístico, en la docu-

mentación del Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda 

de las Fuentes actualmente en tramitación; ello con indepen-

dencia de incorporar una copia del Convenio a la documenta-

ción a someter a información pública. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competen-

cias, del Plan General de Ordenación Urbana del término mu-

nicipal, así como de los diferentes instrumentos de ejecución y 

gestión a presentar en el Ayuntamiento, y de las licencias de 

edificación correspondientes. 
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  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y 

Jurídicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Co-

munidad de Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender 

las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana 

del término municipal en los ámbitos antes citados. 

 

OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 

1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente relacio-

nados quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del 

acuerdo de aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad 

de Madrid. 

 

2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo estable-

cido en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 247.2.5 y 6 de la 

misma. 

  En el supuesto de que no se introdujesen cambios al texto ini-

cial, la firma emitida al tiempo de la aprobación inicial, en entenderá ra-

tificada y definitivamente sin necesidad de proceder a una nueva firma 

del convenio, en cumplimiento de lo previsto en los art. 247.5 y 247.6 

de la Ley 9/2001. 

 

3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio Urba-

nístico en la documentación que será objeto de sometimiento al Pleno 

del Ayuntamiento para su aprobación inicial. 

  La aprobación inicial implicará el sometimiento de la documen-

tación del Plan General a información pública, cumpliendo los requisi-

tos y los trámites previstos en el artículo 57 de la citada Ley del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

  

4. El texto definitivo del Convenio Urbanístico de planeamiento será remi-

tido al Promotor que deberá firmarlo dentro de los quince días siguien-
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tes  a la notificación de su aprobación y de la remisión del texto defini-

tivo.  

5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma, en su caso, tras la 

aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado 

anterior, y tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de los 

compromisos adquiridos por cada una de las partes. 
 

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  El PROMOTOR podrá en cualquier momento subrogar a tercera o 

terceras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que 

para aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comu-

nicar fehacientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante apor-

tación del documento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este 

último asuma expresamente las obligaciones y derechos que para el 

PROMOTOR resulten de este documento. 

 

DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución 

del presente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y 

contencioso-administrativa. 

 

UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes do-

cumentos y planos: 

 

  A) Notas simples informativas del Registro de la Propiedad (o, en 

su caso, escrituras), justificativas de la titularidad de LA PRO-
MOCION. 

  B) Plano "Planta de uso y cesiones" referido en el Convenio. 
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  Las partes se comprometen a otorgar cuantos documentos públi-

cos o privados resulten precisos para, una vez aprobado el plan y despe-

jada la condición anterior,  llevar a cumplimiento lo convenido, incluida la 

elevación a público del presente convenio si fuese preciso. 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que 

lo acompaña, los comparecientes -según intervienen- lo firman con los efectos y 

alcance previstos en el artículo 245.4 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Ma-

drid, en el lugar y fecha fijados en el encabezamiento. 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO EL PROMOTOR 
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En Olmeda de las Fuentes, a 4 de MAYO de dos mil siete. 

 

 

 De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayuntamien-

to de Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA FERNANDEZ, 

Secretario de la Corporación Municipal. 

 

 Y de otra, .D FRANCISCO BENITO MARTIN, mayor de edad, con D.N.I. número 

1185734-S, con domicilio a efecto de notificaciones en NUEVO BAZTAN (MADRID), 

calle VILLANUEVA número 7 y D. GUILLERMO GARCIA PULIDO mayor de edad, con 

D.N.I. número 47015776-G, con domicilio a efecto de notificaciones en VILLAR DEL 

OLMO (MADRID), calle ZAMORA número 16. 

 

 

INTERVIENEN  
 

 D. ANDRÉS COUSO TAPIA, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de Ol-

meda de las Fuentes, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 
 D. IGNACIO MORATILLA FERNÁNDEZ, en su calidad de fedatario municipal. 

 

 Y D. FRANCISCO BENITO MARTIN, y D. GUILLERMO GARCIA PULIDO en 

nombre y representación de la mercantil VIVIENDAS GARBEN, SL, como administra-

dores mancomunados de acuerdo con la escritura de constitución de sociedad otor-

gada ante el Ilustre notario de Madrid D. Rafael Cervera Rodilla con nº de protocolo 

3538 de 23 de octubre de 2006, en adelante PROMOTORES. 

 

 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tienen y se 

reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este documento de Conve-

nio Urbanístico; y al efecto 

CCOONNVVEENNIIOO  UURRBBAANNIISSTTIICCOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  EENNTTRREE  EELL  AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  

OOLLMMEEDDAA  DDEE  LLAASS  FFUUEENNTTEESS,,  YY  LLAA  MMEERRCCAANNTTIILL  VVIIVVIIEENNDDAASS  GGAARRBBEENN  SS..LL..  CCOOMMOO  

PPRROOPPIIEETTAARRIIAA  DDEELL  SSUUEELLOO  DDEE  LLAA  UUNNIIDDAADD  DDEE  EEJJEECCUUIIOONN  NNºº  22  DDEELL  PP..GG..OO..UU..        
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EXPONEN 
 

I. LOS PROMOTORES ostentan derechos de titularidad sobre las fincas urbanas 

incluidas dentro del término municipal de Olmeda de las Fuentes, las cuales es-

tán clasificadas dentro del documento de aprobación inicial del PGOU como sue-

lo urbano no consolidado con superficie de 8.252 m2. 

  Dichas fincas que han resultado agrupadas según escritura de compraven-

ta y agrupación de fincas otorgada ante el Ilustre notario de Madrid D. Rafael 

Cervera Rodilla con nº de protocolo 73 de 9 de enero de 2007, tienen las si-

guientes circunstancias registrales: 

• FINCA 1_ Sita en CL. Mayor, 9 con datos catastrales: Ref. Catastral 

1089921VK8618N0001/RY., que se corresponde con dos fincas rusticas 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de 4: 

- Polígono 4 Parcela 21, al sitio del Calvario, Tomo 3493, Libro 19, 

Folio 21, Finca número 1.357; y 

- Polígono al sitio del Calvario, Tomo 3493, Libro 19, Folio 22, Fin-

ca número 1.678. 

• FINCA 2_ Sita en CL. Mayor, 13 con datos catastrales: Ref. Catastral 

1089919VK8618N0001/DY., que se corresponde con tres fincas rusticas 

Inscritas en el Registro de la Propiedad de 4: 

- Polígono 1 Parcela 154, al sitio del Barranquillo de las Cruces, 

Tomo 3429, Folio 76, Finca número 1.572; y 

- Parcela al sitio del Calvario, Tomo 3493, Folio 158, Finca número 

1.793. 

- Poligono 4 Parcela 3, al sitio Parcela al sitio del Barranquillo de 

las Cruces, Tomo 3429, Folio 71, Finca número 1.356N. 

 

  Se acompaña a este Convenio copias de las escrituras acreditativas de la 

titularidad expresada en el párrafo anterior. 

   

II. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del Ayun-

tamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar el documen-

to de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho término munici-

pal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 9/2001, de 17 de 
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julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM/01). La finalidad de la revi-

sión apuntada en fase de Avance, se concreta en promover su adecuación a la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, en cumpli-

miento de lo dispuesto en el apartado 5 de la Disposición Transitoria Tercera de 

la misma Ley. 

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-

drid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avance a in-

formación pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

 Asimismo en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de julio de 2.006, el Pleno 

del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar el 

documento de APROBACION INICIAL del Plan General de Ordenación Urbana 

de dicho término municipal.  

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de Ma-

drid número 174, de 24 de julio de 2.006, con sometimiento del documento a in-

formación pública por plazo de treinta días. 

 

III. Los PROMOTORES, como parte interesada en el correcto desarrollo de las fin-

cas de su propiedad que componen el área denominada en el PGOU como UE 

nº 2, proponen al Ayuntamiento de Olmeda, por medio de escrito registrado en 

dicho Ayuntamiento, la firma de un convenio urbanístico de planeamiento que 

regule la ordenación del citado ámbito. 

 

IV. El Ayuntamiento, en uso de las facultades que el Ordenamiento Jurídico le otor-

ga, atendiendo el interés general y actuando bajo los principios de transparencia 

y publicidad, en orden a generar una actuación urbanística más eficaz, coincide 

con los Promotores en consensuar determinadas previsiones del contenido del 

Plan General en tramitación de acuerdo con las que se recogen en el presente 

Convenio.   

 

V. LOS PROMOTORES tienen interés en el desarrollo del ámbito y finca antes 

mencionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, a colaborar con el 
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Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo al desarrollo urbanís-

tico de aquéllos. 

 

VI. Como consecuencia de dichos intereses se ha confeccionado entre las partes el 

presente Convenio Urbanístico, que pretende, tras un proceso de diálogo y cola-

boración, dar soluciones adecuadas a la ordenación de los ámbitos antes cita-

dos, cuyas delimitaciones se definen en el plano adjunto, con la clasificación de 

suelo y parámetros urbanísticos que luego se concretan. 

 

VII. Con objeto de posibilitar una solución de ordenación, ambas partes convienen la 

aplicación de la figura jurídica del Convenio Urbanístico prevista en el artículo 

243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid, con 

el contenido y alcance que para las partes determina dicha norma en el artículo 

245, y los efectos previstos en el artículo 247 del mismo cuerpo legal.  

 

VIII. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes compa-

recientes, en la representación en que respectivamente intervienen, convienen 

en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico de Planeamiento, 

de acuerdo con las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el establecimiento 

de las bases para generar una colaboración tendente a obtener un mejor y más 

eficaz desarrollo de la actividad urbanística, que se regirá por los principios de 

transparencia y publicidad, y que se concreta: 

 

  A) En definir, respecto de los ámbitos de suelo definidos en el plano 

adjunto, el contenido consensuado del documento del Plan General 

de Ordenación Urbana del término municipal de Olmeda de las Fuen-

tes. 

  B) En agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento gene-

ral y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo pertinentes. 
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  C) En promover la tramitación, con la mayor agilidad, de los diferentes 

expedientes e instrumentos urbanísticos, dentro de la esfera de su 

competencia. 

D) En establecer los diferentes criterios de ordenación, con señalamien-

to de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, etc., integran-

do una regulación pormenorizada de los ámbitos.  

 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO tiene interés en promover la tramitación, dentro 

de la legalidad aplicable y de la esfera de sus competencias, el Plan General de 

Ordenación Urbana del término municipal, en el que se incluirán, entre otras, las 

previsiones concretadas en el presente convenio. 

  2. EL AYUNTAMIENTO, atendiendo al interés general, asume la oportu-

nidad de defender, en su caso, ante la Comunidad de Madrid, las previsiones de 

dicho instrumento de planeamiento general, del que forman parte integrante las 

predeterminaciones previstas para los ámbitos de los PROMOTORES, teniendo 

en cuenta que tales previsiones se adoptan en beneficio del municipio, con so-

metimiento a la Ley y bajo los principios de transparencia y publicidad que deben 

amparar este tipo actuaciones.  

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se obser-

vasen deficiencias en la documentación presentada por los PROMOTORES res-

pecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas serán puestas en 

conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el plazo máximo de quince 

días a partir de la presentación, a los efectos de proceder a su subsanación. 

 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  A. Los terrenos propiedad de los PROMOTORES representan una superfi-

cie total de 8.252 m2, que coincide con la superficie total de la Unidad de Actua-

ción nº 2. 

 

  B. Dentro del ámbito se mantendrá el uso global Residencial; en este suelo 

urbano no consolidado se delimitará una Unidad de Ejecución UE-nº 2, cuyo de-

sarrollo deberá efectuarse por medio del sistema de Compensación.  
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  C. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito definido como 

suelo urbano no consolidado para la totalidad de la U.E. nº 2: 

 

   a) Superficie de suelo bruto: 8.252 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,55 m2/m2. 

     (8.252 m2. x 0,55 = 4.593 m2/edif.) 

   c) Superficie de suelo neto 3.402 m2. 

   d) Parcela mínima: 100 m2 suelo 

   e) Índice de edificabilidad: 1,35 m2/m2. 

   f) Superficie edificable por parcela: 130 m2/edif. 

   g) Ordenanza de aplicación: CASCO GENERICO 

 

CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
 La gestión y ejecución del planeamiento en el ámbito antes citado clasificado 

como suelo urbano no consolidado se realizará en una Unidad de Ejecución (UE 

Nº 2)-coincidente con los terrenos propiedad de la mercantil VIVIENDAS GAR-

BEN, SL, a desarrollar mediante el sistema de Compensación. 

   

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbano no consolidado se cederán al Municipio, a título gra-

tuito, las superficies precisas para la materialización del 15 por 100 del producto 

del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, por su superficie; ce-

sión de parcelas que podrá sustituirse, previa conformidad del Ayuntamiento, to-

tal o parcialmente, por el pago de su equivalente económico, tal como preceptúa 

el artículo 96.3 de la misma Ley. 
 

  2. Asimismo, en el suelo urbano no consolidado, deberán cederse, de con-

formidad a lo dispuesto en el artículo 91.1 y 2 de la LSCM/01, el suelo que el 

Plan General reserve para redes públicas locales y generales; cesión que se 

realizaría gratuitamente al Municipio, libre de cargas y totalmente urbanizado, y 

que medidas sobre plano son las siguientes: 
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  - Infraestructuras : 1.856 m2. 

  - Equipamientos y servicios: 1.615 m2. 

  - Zonas verdes: 1.379 m2. 

 

                                 TOTAL 4.850 m2. 

 

  3. El conjunto de las cesiones de redes locales y generales ascenderá a 

4.850 m2. de suelo, cuando por aplicación de los estándares previstos en la 

LSCM/01 debería ser de 4.593 m2. de suelo. 

 

  4. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de Ol-

meda de las Fuentes a través del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto 

de Reparcelación de la Unidad de Ejecución UE-1 a definir respecto al suelo ur-

bano no consolidado. 

 

SEXTA.- COMPROMISOS DEL PROMOTOR CONVENCIONAL 
 
  1. LOS PROMOTORES se comprometen, una vez constituida la Junta de 

Compensación, a urbanizar la totalidad del sector, incluidas las redes generales 

y locales adscritas al mismo y a sufragar los costes de infraestructuras y servi-

cios que señalen cada uno de los organismos y administraciones competentes, 

en las proporciones que les corresponda, y de acuerdo a lo exigido por la Ley o 

el planeamiento. 

 Además de los compromisos antes citados, LOS PROMOTORES asumen las 

siguientes obligaciones: 

     

A) Abonar la parte proporcional del Proyecto del vial principal de co-

nexión desde la actual calle Mayor (nueva Glorieta de acceso 

prevista en Avance de PGOU), hasta la conexión a calle Fragua.  

B) Abonar la parte proporcional de las obras de urbanización (en la 

longitud limítrofe con la Unidad de ejecución nº 2) del vial princi-

pal de conexión desde la actual calle Mayor (nueva Glorieta de 

acceso prevista en Avance de PGOU), hasta la conexión a calle 

Fragua. 
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  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuentes 

además de la superficie de suelo preciso para materializar el 15 por 100 antes 

citado en el suelo urbano no consolidado, las cesiones previstas en la estipula-

ción QUINTA.3, ordenación cesión que se materializará a través del acuerdo de 

aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación de la Unidad de Ejecución 

UE-4 a definir respecto al suelo urbano no consolidado. La cesión del aprove-

chamiento se concretará en las parcelas que determine el Ayuntamiento. 

 
SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CONVENIO EN EL PLAN GENERAL  
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de los terre-

nos propiedad de los PROMOTORES en la forma prevista en este con-

venio, integrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Ur-

bana, clasificando dichos terrenos como suelo urbano no consolidado 

en una superficie aproximada de 8.252 m2, con los parámetros que se 

concretan en la Estipulación TERCERA del presente Convenio.  

 

  2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormente in-

cluidas en el presente Convenio Urbanístico, en la documentación del 

Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes ac-

tualmente en tramitación; ello con independencia someter una copia 

del Convenio al preceptivo trámite de información pública previsto en 

la Ley 9/2001 del suelo de la CAM. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competencias, del 

Plan General de Ordenación Urbana del término municipal, así como 

de los diferentes instrumentos de ejecución y gestión a presentar en 

el Ayuntamiento, y de las licencias de edificación correspondientes. 

  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y Jurí-

dicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Comunidad de 

Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender las determinaciones 

del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal en los 

ámbitos antes citados clasificados como suelo urbano consolidado y 

no consolidado. 
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OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 
  1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente relaciona-

dos quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del acuerdo de 

aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad de Madrid. 
 
  2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo establecido 

en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, y deber ser sometido al preceptivo trámite de información pública previs-

to en los artículos 247.2.5 y 6 de la misma. 

 

  3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio Urbanís-

tico en la documentación que será objeto de sometimiento al Pleno del Ayunta-

miento para su aprobación provisional y definitiva. 

  

  4. El texto definitivo del Convenio Urbanístico de planeamiento será remiti-

do los PROMOTORES que deberá firmarlo dentro de los quince días siguientes  

a la notificación de su aprobación y de la remisión del texto definitivo.  

   
  5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma, en su caso, tras la 

aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado anterior, y 

tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de los compromisos adqui-

ridos por cada una de las partes. 

  

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  LOS PROMOTORES podrán en cualquier momento subrogar a tercera o 

terceras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que para 

aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comunicar feha-

cientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante aportación del docu-

mento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este último asuma expre-

samente las obligaciones y derechos que para los PROMOTORES resulten de 

este documento. 
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DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución del pre-

sente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y contencioso-

administrativa. 

 

UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes documentos 

y planos: 

 

  A) Notas simples informativas del Registro de la Propiedad (o, en su 

caso, escrituras), justificativas de la titularidad de LOS PROMOTO-

RES. 
  B) Plano "Planta de uso y cesiones" referido en el Convenio. 

 

  Las partes se comprometen a otorgar cuantos documentos públicos o 

privados resulten precisos para, una vez aprobado el plan y despejada la 

condición anterior,  llevar a cumplimiento lo convenido, incluida la eleva-

ción a público del presente convenio si fuese preciso. 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que lo 

acompaña, los comparecientes -según intervienen- le 

OTORGAN 
 

su pleno consentimiento, firmando triplicado ejemplar a un solo efecto, en el lugar y 

fecha antes citados. 

 

EL AYUNTAMIENTO LOS PROMOTORES 
 
 
 

EL SECRETARIO
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En Olmeda de las Fuentes, a 18 de mayo de dos mil siete. 

 

 De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA 
FERNANDEZ, Secretario de la Corporación Municipal. 

 

 Y de otra, D. JOSE JAVIER OTER ROMAN, mayor de edad, con D.N.I. 

número 05420751L, con domicilio a efecto de notificaciones en Madrid, calle 

Montesa 31.  

INTERVIENEN 
 

 D. Andrés Couso Tapia, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de 

Olmeda de las Fuentes, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 
 D. Ignacio Moratilla Fernández, en su calidad de fedatario municipal. 

 

 

 Y D. José Javier Oter Román, en su nombre y representación, en adelante 

PROMOTOR. 
 
 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tie-

nen y se reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este docu-

mento de Convenio Urbanístico; y al efecto 
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EXPONEN 
 

I. EL PROMOTOR afirma ostentar derechos de titularidad sobre varias 

fincas dentro del término municipal de Olmeda de las Fuentes: 

 

DATOS CATASTRALES SUPERFICIE 

Finca urbana sita en Cl. Sol, 5 con Ref. Catastral nº 

1190401VK8619S0001QL 

1.053 m² 

Finca rustica sita en Polígono 1 Parcela 411 3.319 m² 

Finca rustica sita en Polígono 1 Parcela 147 5.484 m² 

Finca rustica sita en Polígono 1 Parcela 148 1.716 m² 

Finca rustica sita en Polígono 1 Parcela 146 1.940 m² 

SUPERFICIE TOTAL 13.512 m² 

 

II. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar 

el documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho 

término municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la 

Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid 

(LSCM/01). La finalidad de la revisión apuntada en fase de Avance, se 

concreta en promover su adecuación a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del 

Suelo de la Comunidad de Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el 

apartado 5 de la Disposición Transitoria Tercera de la misma Ley. 

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avan-

ce a información pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

 Asimismo en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de julio de 2.006, el 

Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad 

aprobar el documento de APROBACION INICIAL del Plan General de Or-

denación Urbana de dicho término municipal.  
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 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 174, de 24 de julio de 2.006, con sometimiento del docu-

mento a información pública por plazo de treinta días. 

 

III. Dentro del indicado plazo, el PROMOTOR, en su propio nombre y repre-

sentación formuló, por medio de escrito registrado de entrada en dicho 

Ayuntamiento las sugerencias al aludido Avance del Plan General de Or-

denación Urbana que tuvo por conveniente. 

 

IV. El Ayuntamiento, en uso de las facultades que el Ordenamiento Jurídico le 

otorga, atendiendo el interés general y actuando bajo los principios de 

transparencia y publicidad, en orden a generar una actuación urbanística 

más eficaz, coincide con el PROMOTOR en consensuar determinadas 

previsiones del contenido del Plan General en tramitación de acuerdo con 

las que se recogen en el presente Convenio.   

 

V. EL PROMOTOR tiene interés en el desarrollo del ámbito y finca antes 

mencionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, a colaborar 

con el Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo al desa-

rrollo urbanístico de aquéllos. 

 

VI. Como consecuencia de dichos intereses se ha confeccionado entre las 

partes el presente Convenio Urbanístico, que pretende, tras un proceso de 

diálogo y colaboración, dar soluciones adecuadas a la ordenación de los 

ámbitos antes citados, cuyas delimitaciones se definen en el plano adjun-

to, con la clasificación de suelo y parámetros urbanísticos que luego se 

concretan. 

 

VII. Con objeto de posibilitar una solución de ordenación, ambas partes con-

vienen la aplicación de la figura jurídica del Convenio Urbanístico prevista 

en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comu-

nidad de Madrid, con el contenido y alcance que para las partes determina 

dicha norma en el artículo 245, y los efectos previstos en el artículo 247 

del mismo cuerpo legal.  



 

 4

 

VIII. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes 

comparecientes, en la representación en que respectivamente intervienen, 

convienen en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico 

de Planeamiento, de acuerdo con las siguientes 

 

 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el estableci-

miento de las bases para generar una colaboración tendente a obtener un 

mejor y más eficaz desarrollo de la actividad urbanística, que se regirá por 

los principios de transparencia y publicidad, y que se concreta: 

 

  A) En definir, respecto de los ámbitos de suelo definidos en el 

plano adjunto, el contenido consensuado del documento del 

Plan General de Ordenación Urbana del término municipal de 

Olmeda de las Fuentes. 

  B) En agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento 

general y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo perti-

nentes. 

  C) En promover la tramitación, con la mayor agilidad, de los dife-

rentes expedientes e instrumentos urbanísticos, dentro de la 

esfera de su competencia. 

D) En establecer los diferentes criterios de ordenación, con seña-

lamiento de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, 

etc., integrando una regulación pormenorizada de los ámbitos.  

 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO tiene interés en promover la tramitación, 

dentro de la legalidad aplicable y de la esfera de sus competencias, el 
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Plan General de Ordenación Urbana del término municipal, en el que se 

incluirán, entre otras, las previsiones concretadas en el presente convenio. 

  2. EL AYUNTAMIENTO, atendiendo al interés general, asume la 

oportunidad de defender, en su caso, ante la Comunidad de Madrid, las 

previsiones de dicho instrumento de planeamiento general, del que forman 

parte integrante las predeterminaciones previstas para los ámbitos del 

PROMOTOR, teniendo en cuenta que tales previsiones se adoptan en be-

neficio del municipio, con sometimiento a la Ley y bajo los principios de 

transparencia y publicidad que deben amparar este tipo actuaciones.  

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se 

observasen deficiencias en la documentación presentada por el PROMO-
TOR respecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas 

serán puestas en conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el 

plazo máximo de quince días a partir de la presentación, a los efectos de 

proceder a su subsanación. 

 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  A. Los terrenos propiedad del PROMOTOR representan una superfi-

cie total dentro del SAU nº 2 de 13.512 m² de suelo. 

 Para la fase de aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana, 

todos los terrenos que conforman el sector SAU nº 2, están clasificados 

como suelo urbanizable en una superficie total de 18.298 m². 

    

  B. En este sector se mantendrá el uso global Residencial; para el 

desarrollo de este suelo se delimitará un Sector Urbanizable, cuyo desa-

rrollo deberá efectuarse por medio del sistema de Compensación. 

 

  C. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito de suelo 

urbanizable: 

 

   a) Superficie de suelo: 18.298 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,447 m2/m2. 

   c) Superficie neta edificable: 6.865 m2. 
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   h) Ordenanza de aplicación:  
    * CASCO GENERICO  

    * UNIFAMILIAR GRADO 1º INTENSIVO. 

 

CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
  El Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes 

delimitará un Sector coincidente con el ámbito antes citado y clasificado 

como suelo urbanizable, de superficie 18.2980 m², de los cuales 13.512 

m², son propiedad del PROMOTOR, remitiendo su  gestión y ejecución, 

para desarrollo del planeamiento, al Sistema de Compensación. 

   

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbanizable se cederá al Municipio de Olmeda de las 

Fuentes, a título gratuito, libre de cargas y totalmente urbanizado la super-

ficie destinada a viales, así como las infraestructuras de urbanización 

pendientes.  

 

  2. En el suelo urbanizable se cederán urbanizados al Municipio, a 

título gratuito, las superficies precisas para la materialización del 15 por 
100 del producto del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actua-

ción, por su superficie; cesión de parcelas que podrá sustituirse, previa 

conformidad del Ayuntamiento, total o parcialmente, por el pago de su 

equivalente económico, tal como preceptúa el artículo 96.3 de la misma 

Ley. 

 El 5% del anterior porcentaje se cede a favor del Ayuntamiento en concep-

to de contribución a la financiación y ejecución de los sistemas generales 

del municipio. 

 

  3. En relación con las redes de infraestructuras, equipamientos y 

servicios públicos se cederán gratuitamente y totalmente urbanizadas las 

superficies de suelo -medidas sobre plano- que se indican a continuación: 
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  - Infraestructuras viario local: 2.614,00 m2. 

  - Infraestructuras viario general: 1.637,00 m2. 

  - Equipamiento general: 2.441,00 m2. 

  - Zonas verdes locales: 1.370,00 m2. 

  - Zonas verdes generales: 1.713,00 m2. 

  - Equipamiento supramunicipal: 1.109,00 m2. 

  - Vivienda integración social: 549,00 m2. 

 

  4. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de 

Olmeda de las Fuentes y de la Comunidad de Madrid  en su caso, a través 

del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación que 

para el desarrollo de este sector se constituya. 

  5. Los aprovechamientos lucrativos se destinaran en un 55% a vi-

vienda en régimen libre y el otro 45% a vivienda protegida de acuerdo con 

los porcentajes previstos en el Ley 9/2001 del Suelo de la CAM. 

  Estos porcentajes se corregirán en su caso de acuerdo con la legis-

lación vigente en el momento de aprobación del plan parcial.  

 

SEXTA.- COMPROMISOS DEL PROMOTOR CONVENCIONAL 
 
  1. EL PROMOTOR se compromete, una vez constituida la Junta de 

Compensación, a urbanizar la totalidad del sector, incluidas las redes ge-

nerales y locales adscritas al mismo y a sufragar los costes de infraestruc-

turas y servicios que señalen cada uno de los organismos y administracio-

nes competentes, en las proporciones que les corresponda, y de acuerdo 

a lo exigido por la Ley o el planeamiento a realizar las prestaciones que 

establece la Ley o el planeamiento. 

 

  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuen-

tes la superficie de suelo preciso para materializar el 15 por 100 del apro-

vechamiento lucrativo en el suelo urbanizable que le corresponda, cesión 

que se materializará a través del acuerdo de aprobación definitiva del Pro-

yecto de Reparcelación del sector SAU -2 a definir respecto del suelo ur-

banizable.  
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SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CONVENIO EN EL PLAN GENERAL  
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de 

los terrenos propiedad del PROMOTOR en la forma prevista en este con-

venio, integrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Urba-

na, clasificando dichos terrenos como parte suelo urbanizable en una su-

perficie aproximada de 18.298,00 m² (de los cuales 13.512 son propiedad 

del PROMOTOR) con los parámetros que se concretan en la Estipulación 

TERCERA del presente Convenio. 

 

2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormen-

te incluidas en el presente Convenio Urbanístico, en la docu-

mentación del Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda 

de las Fuentes actualmente en tramitación. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competen-

cias, del Plan General de Ordenación Urbana del término mu-

nicipal, así como de los diferentes instrumentos de ejecución y 

gestión a presentar en el Ayuntamiento, y de las licencias de 

edificación correspondientes. 

  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y 

Jurídicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Co-

munidad de Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender 

las determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana 

del término municipal en los ámbitos antes citados. 

 

OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 

1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente relacio-

nados quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del 

acuerdo de aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad 

de Madrid. 
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2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo estable-

cido en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la 

Comunidad de Madrid, en relación con el artículo 247.2.5 y 6 de la 

misma. 

  En el supuesto de que no se introdujesen cambios al texto ini-

cial, la firma emitida al tiempo de la aprobación inicial, en entenderá ra-

tificada y definitivamente sin necesidad de proceder a una nueva firma 

del convenio, en cumplimiento de lo previsto en los art. 247.5 y 247.6 

de la Ley 9/2001. 

 

3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio Urba-

nístico en la documentación que será objeto de sometimiento al Pleno 

del Ayuntamiento para su aprobación inicial. 

  La aprobación inicial implicará el sometimiento de la documen-

tación del Plan General a información pública, cumpliendo los requisi-

tos y los trámites previstos en el artículo 57 de la citada Ley del Suelo 

de la Comunidad de Madrid. 

  

4. El texto definitivo del Convenio Urbanístico de planeamiento será remi-

tido al Promotor que deberá firmarlo dentro de los quince días siguien-

tes  a la notificación de su aprobación y de la remisión del texto defini-

tivo.  

5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma, en su caso, tras la 

aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado 

anterior, y tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de los 

compromisos adquiridos por cada una de las partes. 
 

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  El PROMOTOR podrá en cualquier momento subrogar a tercera o 

terceras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que 

para aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comu-

nicar fehacientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante apor-

tación del documento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este 
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último asuma expresamente las obligaciones y derechos que para el 

PROMOTOR resulten de este documento. 

 

DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución 

del presente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y 

contencioso-administrativa. 

 

UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes do-

cumentos y planos: 

 

  A) Certificaciones catastrales descriptivas de graficas de las fin-

cas objeto de este convenio. 

  B) Esquema de ordenación del SAU nº 2. 

 

  Las partes se comprometen a otorgar cuantos documentos públi-

cos o privados resulten precisos para, una vez aprobado el plan y despe-

jada la condición anterior,  llevar a cumplimiento lo convenido, incluida la 

elevación a público del presente convenio si fuese preciso. 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que 

lo acompaña, los comparecientes -según intervienen- lo firman con los efectos y 

alcance previstos en el artículo 245.4 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Ma-

drid, en el lugar y fecha fijados en el encabezamiento. 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO EL PROMOTOR 
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ANEXO A CONVENIO URBANISTICO DE PLANEAMIENTO 
FIRMADO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE LAS 
FUENTES, Y D. JOSE JAVIER OTER ROMAN RELATIVO A LOS 
TERRENOS INCLUIDOS EN NUEVO PGOU COMO SAU Nº 2. 

 
 
 

Olmeda de las Fuentes a 21 de MAYO de  2007. 
 
 
 

REUNIDOS 
 
 
De una parte, D. ANDRES COUSO TAPIA, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 
Olmeda de las Fuentes, asistido por D. IGNACIO MORATILLA FERNANDEZ, 
Secretario de la Corporación Municipal. 
 
Y de otra, D. JOSE JAVIER OTER ROMAN, mayor de edad, con D.N.I. número 
05420751L, con domicilio a efecto de notificaciones en Madrid, calle Montesa 31.  
 

INTERVIENEN 
 
D. Andrés Couso Tapia, en representación del Ilmo. Ayuntamiento de Olmeda de las 
Fuentes, en adelante EL AYUNTAMIENTO. 
D. Ignacio Moratilla Fernández, en su calidad de fedatario municipal. 
 
 Y D. José Javier Oter Román, en su nombre y representación (PROPIETARIO). 
 
 
 Las partes, con la personalidad en que respectivamente intervienen, tienen y se 
reconocen plena capacidad legal para el otorgamiento de este documento de 
Convenio Urbanístico; y al efecto 
 

EXPONEN 
 
 

( I ) Que con fecha 27 de julio de 2002 se firmo entre el Ayuntamiento de Olmeda 
de las Fuentes y la mercantil Polígono 21, SA, representada por D. José Javier 
Oter Román “CONVENIO URBANÍSTICO PARA EL DESARROLLO Y 
GESTIÓN DEL ÁMBITO DENOMINADO U.A. 4 DE LAS NORMAS 
SUBSIDIARIAS DE PLANEAMIENTO DE OLMEDA DE LAS FUENTES”, con 
objeto de materializar adecuadamente las cesiones obligatorias referentes al 
10% del aprovechamiento urbanístico al que hace referencia el artículo 96.3 de 
la Ley 9/2001, de 17 de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid, para los 
terrenos propiedad de Polígono 21, SA en la citada Unidad de Ejecución nº 4. 
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( II ) Que la mercantil Polígono 21. S.A. como propietaria del 57,5% del suelo de la UA 
nº 4 del Término Municipal de Olmeda de las Fuentes,  acordó con el 
Ayuntamiento materializar la cesión del 10% del aprovechamiento lucrativo de la 
siguiente forma: 

 
a. Ejecución de la obra de urbanización (en un 57,5% de la inversión) de la plaza 

de acceso a la UA – 4 con una inversión TOTAL máxima de  21.997 euros ( 
57,5% = 12.692,2 euros ). 

b. Cesión a favor del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes libre de cargas y 
gravámenes para su incorporación al patrimonio Municipal de Suelo de 21.000 
m2² de suelo rústico pertenecientes al polígono nº 1 parcela 120 del Catastro de 
Rústica de Olmeda de las Fuentes. 

c. Cesión a favor del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, para su 
incorporación al patrimonio Municipal de Suelo, de los derechos edificatorios 
equivalentes a 1.100 m² de suelo rústico pertenecientes al polígono nº 1 
parcela 147 del Catastro de Rústica de Olmeda de las Fuentes (parcela 
propiedad de D: José Javier Oter Román).  

 
Los derechos correspondientes al apartado c. serán formalizados una vez se 
apruebe definitivamente el Planeamiento Municipal que lo desarrolle en el marco 
del NUEVO PLAN GENERAL MUNICIPAL 

 
 
( III ) En relación con la cesión del 10 % aprovechamiento a favor del Ayuntamiento 

prevista en el apartado anterior, resulta que los apartados a) y b) ya fueron 
debidamente materializados en su momento, mediante la ejecución de las obras 
de urbanización previstas en el apartado a) y la cesión en escritura publica de la 
finca rustica sita en Pol. 1 Parcela 120, vinculando la formalización del apartado c) 
a la aprobación definitiva del PGOU. 

 
(IV) Que la Ley 9/2001, de 17 de julio del Suelo de la Comunidad de Madrid en su art. 

96.3 establece que: 
 
 “Cuando no sea posible, previa aceptación de la Administración municipal, podrá 

sustituirse la cesión en terrenos edificables por su equivalente económico….”  
  
(V) Considerado lo establecido en la legislación vigente, es por lo que es intención del 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, sustituir la cesión de parte de dichos 
terrenos edificables por su equivalente económico conforme a lo recogido en el 
contenido del artículo 96.3 de la citada Ley 9/2001 del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

            Lo que todo ello, por otro lado, no deja de reproducir y tener en consideración el 
contenido de los artículos 17, 18, 19 y 20 de la Ley 9/2001 del Suelo de la 
Comunidad de Madrid en referencia a los suelos urbanos no consolidados y 
suelos urbanos consolidados. 

  
  En este sentido, los firmantes del presente convenio urbanístico y como parte 

integrante e inherente de la actividad de la ejecución, materializan de mutuo 
acuerdo la participación de la comunidad de las plusvalías generadas por el 
planeamiento urbanístico al que hace referencia la sección 5ª del tantas veces 
citado cuerpo legal. 

  
(VI)       El presente convenio se fundamenta jurídicamente en el artículo 88 de la Ley de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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Administrativo Común, que posibilita a las Administraciones Públicas la facultad 
de celebrar convenios con personas de derecho público y privado, con el alcance, 
efectos y régimen jurídico específico que prevea la disposición que lo regule. 

  
            Esta misma potestad la recoge el artículo 111 del RDL 786/86 refiriéndola 

específicamente al ámbito local. 
  
            A tal efecto el artículo 303 del Texto Refundido de la Ley sobre Régimen del Suelo 

y Ordenación Urbana otorga carácter jurídico administrativo a todas las 
cuestiones que se suscitasen con ocasión de los actos y convenios regulados en 
la legislación urbanística aplicable entre los órganos competentes de las 
Administraciones Públicas y los Propietarios del Suelo incluso los relativos a 
cesiones, etc. 

  
            Finalmente se encuentra referencia detallada a los convenios urbanísticos en los 

artículos 246 y s.s. de la Ley 9/2001 de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 
Madrid. 

  
 Expuesto cuanto antecede, las partes comparecientes de común acuerdo 

formalizan la adenda al convenio urbanístico firmado en esta fecha entre José 
Javier Oter Román y el Ayuntamiento de Olmeda en relación con el SAU nº 2 del 
nuevo PGOU, con arreglo a las siguientes: 
  

 
ESTIPULACIONES 

  
  
Primera:          Es objeto del presente convenio urbanístico materializar adecuadamente y 

liquidar, las cesiones obligatorias asumidas por D. José Javier Oter Román 
(Poligono, 21 SA) en la estipulación 2ª apartado 1-3 del convenio urbanístico 
firmado entre las partes con fecha 22 de julio de 2002, referentes, a la parte del 
10% del aprovechamiento urbanístico de la UA nº 4 de las vigentes NNSS de 
Planeamiento, tal y como hace referencia el artículo 96.3 de la Ley 9/2001, de 17 
de Julio del Suelo de la Comunidad de Madrid. 

 
Segunda:         D. José Javier Oter Román, como propietario de la Parcela 147 del 

Polígono 1 de este T.M. propone al Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes y 
este ACEPTA al suscribir, formalizar y aprobar el presente convenio, de acuerdo 
con lo siguiente:        

  
La Cesión a favor del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, para su 
incorporación al patrimonio Municipal de Suelo, de los derechos edificatorios 
equivalentes a 1.100 m² de suelo rústico pertenecientes al polígono nº 1 
parcela 147 del Catastro de Rústica de Olmeda de las Fuentes (parcela 
propiedad de D: José Javier Oter Román), se sustituirá por una compensación 
económica a razón de 39,546 €/m2, de tal forma que resulta una compensación a 
pagar a favor de este Ayuntamiento de: 

  
1.100 m2 X 39,546 €/m2 = 43.500,00 € (cuarenta y tres mil quinientos euros). 

                          
Tercera-.          D. José Javier Oter Román, se compromete a llevar a cabo la preceptiva 

cesión mediante el ingreso de la compensación económica referida en la 
estipulación anterior, de acuerdo con el siguiente desglose: 
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- Talón nominativo a nombre del Ayuntamiento de Olmeda por importe 

de 23.500 € a pagar con fecha 28 de mayo de 2007. 
 

- Talón nominativo a nombre del Ayuntamiento de Olmeda por importe 
de 20.000 € a pagar con fecha 10 de junio de 2007. 

 
  
  El impago de estas cantidades en los plazos establecidos, faculta al Ayuntamiento 

para la resolución de esta adenda. 
  
   
Quinto:            Una vez suscrito el presente Convenio deberá someterse para su 

aprobación al procedimiento establecido en el artículo 247 y siguientes de la Ley 
9/2001 de 17 de julio de la Comunidad de Madrid. Ley del Suelo. 

  
  
Sexto:               El incumplimiento, por cualquiera de las partes, de las condiciones 

pactadas en el presente Convenio facultará a la otra a la resolución del mismo. 
 El presente Convenio tiene carácter jurídico administrativo, en virtud de lo 

dispuesto en la citada Ley Comunitaria. 
  
  
Séptimo:          La eficacia del presente Convenio Urbanístico queda sometida a la 

ratificación por el Ayuntamiento Pleno de Olmeda de las Fuentes. 
  
  
             
Y en prueba de conformidad con cuanto antecede los comparecientes conforme 

intervienen firman el presente Convenio Urbanístico en el lugar y fecha que 
consta en el encabezamiento. 

  
  

  
  
  
                                                      

 

 

EL ALCALDE PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE 

LAS FUENTES 
  
  
  
  
  
  
Fdo. D. Andrés Couso Tapia 
  

 

LA PROPIEDAD DEL SUELO 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo. D. José Javier Oter Román 
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CCOONNVVEENNIIOO  UURRBBAANNIISSTTIICCOO  DDEE  PPLLAANNEEAAMMIIEENNTTOO  PPRREEPPAARRAADDOO  EENNTTRREE  EELL  

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  OOLLMMEEDDAA  DDEE  LLAASS  FFUUEENNTTEESS,,  YY  DDÑÑAA..  AALLIICCIIAA  MMAARRTTIINNEEZZ  

GGAARRCCIIAA  YY  DD..  RRAAFFAAEELL  FFEERRNNAANNDDEEZZ  LLOOPPEERREENNAA 

  

  
 

En Olmeda de las Fuentes, a 18 de mayo de dos mil siete. 

 

REUNIDOS 
 

De una parte D. Rafael Fernández Loperena, mayor de edad, vecino de Ol-
meda de las Fuentes y con domicilio en la calle Aldea 2, y N.I.F. 2.900-W, y 
su esposa Dª Alicia Martínez  García, mayor de edad con idéntico domicilio y 
NIF 246345-W,  
 
Y de otra, el Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, representado por el 
Alcalde Presidente D. Andrés Couso Tapia, asistido por D. IGNACIO MORATI-
LLA FERNANDEZ, Secretario de la Corporación Municipal. 
 

INTERVIENEN 
 

Los primeros actuando en su propio nombre y representación en adelante 
PROMOTOR. 
 
El segundo en nombre y representación del Ayuntamiento de Olmeda de las 
Fuentes, en virtud de las facultades que le confiere la Ley de Bases de Ré-
gimen Local de conformidad con el artículo 21.b) de la Ley 7/1985. 
 
D. Ignacio Moratilla Fernández, en su calidad de fedatario municipal. 
 
 
Los comparecientes, con la personalidad en que respectivamente intervie-
nen, tienen y se reconocen capacidad plena para el otorgamiento del presen-
te Convenio Urbanístico, a tal efecto 
 

 

EXPONEN 
 

I. EL PROMOTOR ostenta derechos de titularidad sobre una finca dentro del 

término municipal de Olmeda de las Fuentes, la cual está clasificada dentro 
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del avance como suelo urbanizable_ SECTOR nº 7 – 6.828 M2. (según ficha 

catastral) 

  Dicha finca tiene las siguientes circunstancias registrales: Inscrita en el 

Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares, al Tomo 3.429, Folio 017, Fin-

ca número 543-N; del Libro 18 de Olmeda de las Fuentes, tiene la siguiente 

descripción: 

 “Rustica.- Tierra huerta cercada de pared, en termino municipal de Olmeda de 

las Fuentes con una superficie de una hectárea, cuarenta y tres áreas y seten-

ta y ocho centiáreas. Linda: Norte, con la calle de los huertos y la carretera, 

hoy además con Lamberto Torres, D. José Oter y Dña. Candida Santa Maria 

Cordón; Este, con edificios del pueblo de Olmeda; Sur, con madre del agua 

que baja de los huertos; y Oeste, con tierras de la testamentaría de Don José 

Muñoz de Baena y Goyeneche”. 

 

 Respecto de la citada finca con fecha 10 de mayo de 1993 se suscribió acta 

de ocupación y pago en el procedimiento expropiatorio a favor del Ayunta-

miento de Olmeda de las Fuentes, seguido contra una parte de la finca citada 

en el párrafo anterior propiedad de D. Rafael Fernández Loperena: 

  “parcela en forma de U con una superficie de 3.950 m² que linda; al norte, en 

línea quebrada con la finca propiedad de Milagros García Errasquin y otros y 

finca matriz; al este y sur, en línea recta con c/ del Lavadero. La parcela des-

crita se segrega para formar finca independiente, de la referida FINCA MA-

TRIZ 

 

  Se acompaña a este Convenio copia de la escritura acreditativa de la 

titularidad expresada en el párrafo anterior. 

   

II. En sesión extraordinaria celebrada el día 7 de julio de 2.005, el Pleno del 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad aprobar el 

documento de Avance del Plan General de Ordenación Urbana de dicho tér-

mino municipal, de conformidad a lo establecido en el artículo 56 de la Ley 

9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid (LSCM/01). La fi-

nalidad de la revisión apuntada en fase de Avance, se concreta en promover 
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su adecuación a la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de 

Madrid, en cumplimiento de lo dispuesto en el apartado 5 de la Disposición 

Transitoria Tercera de la misma Ley. 

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 181, de 1 de agosto de 2.005, con sometimiento del Avance a 

información pública por plazo de cuarenta y cinco días. 

 

 Asimismo en sesión extraordinaria celebrada el día 16 de julio de 2.006, el 

Pleno del Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes acordó por unanimidad 

aprobar el documento de APROBACION INICIAL del Plan General de Orde-

nación Urbana de dicho término municipal.  

 

 El referido acuerdo fue publicado en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid número 174, de 24 de julio de 2.006, con sometimiento del documento 

a información pública por plazo de treinta días. 

 

III. Dentro del indicado plazo, el PROMOTOR, en su propio nombre y representa-

ción formuló, por medio de escrito registrado de entrada en dicho Ayuntamien-

to las sugerencias al aludido documento de Aprobación Inicial del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana que tuvo por conveniente. 

 

IV. El Ayuntamiento, en uso de las facultades que el Ordenamiento Jurídico le 

otorga, atendiendo el interés general y actuando bajo los principios de trans-

parencia y publicidad, en orden a generar una actuación urbanística más efi-

caz, coincide con el PROMOTOR en consensuar determinadas previsiones 

del contenido del Plan General en tramitación de acuerdo con las que se re-

cogen en el presente Convenio.   

 

V. EL PROMOTOR tiene interés en el desarrollo del ámbito y finca antes men-

cionado, comprometiéndose a su ejecución y, para ello, a colaborar con el 

Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes en todo lo relativo al desarrollo urba-

nístico de aquéllos. 
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VI. Como consecuencia de dichos intereses se ha confeccionado entre las partes 

el presente Convenio Urbanístico, que pretende, tras un proceso de diálogo y 

colaboración, dar soluciones adecuadas a la ordenación de los ámbitos antes 

citados, cuyas delimitaciones se definen en el plano adjunto, con la clasifica-

ción de suelo y parámetros urbanísticos que luego se concretan. 

 

VII. Con objeto de posibilitar una solución de ordenación, ambas partes convienen 

la aplicación de la figura jurídica del Convenio Urbanístico prevista en el artí-

culo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad de Ma-

drid, con el contenido y alcance que para las partes determina dicha norma en 

el artículo 245, y los efectos previstos en el artículo 247 del mismo cuerpo le-

gal.  

 

VIII. Con el fin de armonizar los recíprocos intereses manifestados, las partes com-

parecientes, en la representación en que respectivamente intervienen, convie-

nen en formalizar el presente documento de Convenio Urbanístico de Pla-

neamiento, de acuerdo con las siguientes 

 

ESTIPULACIONES 
 

PRIMERA.- OBJETO 
 
  Constituye el objeto del presente Convenio Urbanístico el establecimien-

to de las bases para generar una colaboración tendente a obtener un mejor y 

más eficaz desarrollo de la actividad urbanística, que se regirá por los princi-

pios de transparencia y publicidad, y que se concreta: 

 

  A) En definir, respecto de los ámbitos de suelo definidos en el plano 

adjunto, el contenido consensuado del documento del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana del término municipal de Olmeda de las 

Fuentes. 
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  B) En agilizar la tramitación de dicho instrumento de planeamiento 

general y, en su caso, de los instrumentos de desarrollo pertinen-

tes. 

  C) En promover la tramitación, con la mayor agilidad, de los diferentes 

expedientes e instrumentos urbanísticos, dentro de la esfera de su 

competencia. 

D) En establecer los diferentes criterios de ordenación, con señala-

miento de los parámetros urbanísticos y magnitudes, usos, etc., in-

tegrando una regulación pormenorizada de los ámbitos.  

 

SEGUNDA.- INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO 
 
  1. EL AYUNTAMIENTO tiene interés en promover la tramitación, dentro 

de la legalidad aplicable y de la esfera de sus competencias, el Plan General 

de Ordenación Urbana del término municipal, en el que se incluirán, entre 

otras, las previsiones concretadas en el presente convenio. 

  2. EL AYUNTAMIENTO, atendiendo al interés general, asume la opor-

tunidad de defender, en su caso, ante la Comunidad de Madrid, las previsio-

nes de dicho instrumento de planeamiento general, del que forman parte inte-

grante las predeterminaciones previstas para los ámbitos del PROMOTOR, 

teniendo en cuenta que tales previsiones se adoptan en beneficio del munici-

pio, con sometimiento a la Ley y bajo los principios de transparencia y publici-

dad que deben amparar este tipo actuaciones.  

  3. En el supuesto de que por los servicios del AYUNTAMIENTO se ob-

servasen deficiencias en la documentación presentada por el PROMOTOR 
respecto a cualquier instrumento, proyecto o expediente, aquéllas serán pues-

tas en conocimiento de ésta por EL AYUNTAMIENTO en el plazo máximo de 

quince días a partir de la presentación, a los efectos de proceder a su subsa-

nación. 

TERCERA.- CRITERIOS DE ORDENACION 
 
  A. Los terrenos propiedad del PROMOTOR representan una superficie 

total dentro del SECTOR nº 7 de 6.828,00 m2 de suelo. 
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 Para la fase de aprobación inicial del Plan General de Ordenación Urbana, 

todos los terrenos que conforman el SECTOR nº 7, serán clasificados como 

suelo urbanizable 6.828,00 m2. 

    

  B. En este sector se mantendrá el uso global Residencial; para el desa-

rrollo de este suelo se delimitará una Unidad de Ejecución, cuyo desarrollo 

deberá efectuarse por medio del sistema de Compensación. 

 

  C. Determinación de los parámetros urbanísticos del ámbito de suelo 

urbanizable: 

   a) Superficie de suelo: 6.828,00 m2. 

   b) Edificabilidad bruta: 0,2696 m2/m2. 

   c) Superficie neta edificable: 2.630  

   d) Número de parcelas: 15 

   e) Parcela mínima: 175 m2 suelo. 

   f) Índice de edificabilidad neta: 0,7 m2/m2. 

   g) Superficie edificable por parcela: 122,50 m2/edif. 

   h) Ordenanza de aplicación: UNIFAMILIAR GRADO 1º IN-

TENSIVO, permitiéndose la ordenación de edificación agru-

pada con espacio comunal proindiviso. 

 

CUARTA.- SISTEMA DE ACTUACION 
 
  El Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las Fuentes deli-

mitará un Sector coincidente con el ámbito antes citado y clasificado como 

suelo urbanizable, de superficie 6.828,00 m2, propiedad del PROMOTOR, re-

mitiendo su  gestión y ejecución, para desarrollo del planeamiento, al Sistema 

de Compensación. 

   

QUINTA.- CESIONES 
 
  1. En el suelo urbanizable se cederá al Municipio de Olmeda de las 

Fuentes, a título gratuito, libre de cargas y totalmente urbanizado la superficie 
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destinada a viales, así como las infraestructuras de urbanización pendientes, 

en la forma indicada en el Plano "Planta de uso y cesiones" que se incorporó a 

la sugerencia formulada al Avance del Plan General de Ordenación Urbana.  

 

  2. En el suelo urbanizable se cederán urbanizados al Municipio, a título 

gratuito, las superficies precisas para la materialización del 10 por 100 del 

producto del coeficiente de edificabilidad del ámbito de actuación, por su su-

perficie; cesión de parcelas que podrá sustituirse, previa conformidad del 

Ayuntamiento, total o parcialmente, por el pago de su equivalente económico, 

tal como preceptúa el artículo 96.3 de la misma Ley. 

 

  3. En relación con las redes generales y locales de infraestructuras, 

equipamientos y servicios públicos se cederán gratuitamente y totalmente ur-

banizadas a favor de este Ayuntamiento las superficies de suelo -medidas so-

bre plano- que se indican a continuación: 

 

  - Infraestructuras: 1.615,00 m2. 

  - Equipamientos y servicios: 812,00 m2. 

  - Zonas verdes : 1.098,00 m2. 

 

                                 TOTAL 3.525,00 m2. 
 
  4. En lo referente a la cesión de redes supramunicipales, la correspon-

diente la Vivienda de Integración Social se materializará en terrenos del propio 

Sector nº 7, en superficie de 239 m2, tanto que las de equipamiento supramu-

nicipal se localizaran también en el ámbito del propio sector en superficie de 

434 m2. 

   

  5. El conjunto de las cesiones de redes locales y generales, para zonas 

verdes y equipamientos ascenderá a 1.910,00 m2 de suelo, cuando por apli-

cación de los estándares previstos en la LSCM 9/2001 debería ser de 

1.442,00 m2 de suelo, existiendo en exceso de cesiones de 468,00 m2. 
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  6. Las cesiones indicadas se materializarían a favor del Municipio de 

Olmeda de las Fuentes a través del acuerdo de aprobación definitiva del Pro-

yecto de Reparcelación que para el desarrollo de este sector se constituya. 

 

SEXTA.- COMPROMISOS DEL PROMOTOR CONVENCIONAL 
 
  1. EL PROMOTOR se compromete, una vez constituida la Junta de 

Compensación, a urbanizar la totalidad del sector, incluidas las redes genera-

les y locales adscritas al mismo y a sufragar los costes de infraestructuras y 

servicios que señalen cada uno de los organismos y administraciones compe-

tentes, en las proporciones que les corresponda, y de acuerdo a lo exigido por 

la Ley o el planeamiento a realizar las prestaciones que establece la Ley o el 

planeamiento. 

 

  2. Asimismo se obliga a ceder al Municipio de Olmeda de las Fuentes 

además de la superficie de suelo preciso para materializar el 10 por 100 antes 

citado en el suelo urbanizable que le corresponda, cesión que se materializará 

a través del acuerdo de aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación 

del sector SECTOR Nº 7 a definir respecto del suelo urbanizable.  

 

SEPTIMA.- INTEGRACION DEL CONVENIO EN EL PLAN GENERAL  
 

1. EL AYUNTAMIENTO, estando interesado en el desarrollo de los 

terrenos propiedad del PROMOTOR en la forma prevista en este convenio, in-

tegrará sus previsiones en el Plan General de Ordenación Urbana, clasifican-

do dichos terrenos como suelo urbanizable en una superficie aproximada de 

6.828,00 m2, con los parámetros que se concretan en la Estipulación TER-
CERA del presente Convenio. 

 

2. Asimismo, EL AYUNTAMIENTO se compromete a: 

  A) Incorporar las determinaciones de la sugerencia, posteriormente 

incluídas en el presente Convenio Urbanístico, en la documenta-

ción del Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las 
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Fuentes actualmente en tramitación; ello con independencia de in-

corporar una copia del Convenio a la documentación a someter a 

información pública. 

  B) Impulsar la tramitación, dentro de la esfera de sus competencias, 

del Plan General de Ordenación Urbana del término municipal, así 

como de los diferentes instrumentos de ejecución y gestión a pre-

sentar en el Ayuntamiento, y de las licencias de edificación corres-

pondientes. 

  C) Realizar las gestiones pertinentes ante los Servicios Técnicos y 

Jurídicos, así como ante los Órganos Urbanísticos de la Comuni-

dad de Madrid, a fin de agilizar la tramitación y defender las deter-

minaciones del Plan General de Ordenación Urbana del término 

municipal en los ámbitos antes citados. 

 

OCTAVA.- CELEBRACION Y PERFECCIONAMIENTO 
 

1. En cualquier caso, los parámetros urbanísticos anteriormente relacionados 

quedarán sujetos a las variaciones que pudieran resultar del acuerdo de 

aprobación definitiva del Plan General por la Comunidad de Madrid. 

 

2. El presente Convenio Urbanístico se celebra al amparo de lo establecido 

en el artículo 243 de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comuni-

dad de Madrid, en relación con el artículo 247.2.5 y 6 de la misma. 

  En el supuesto de que no se introdujesen cambios al texto inicial, 

la firma emitida al tiempo de la aprobación inicial, en entenderá ratificada y 

definitivamente sin necesidad de proceder a una nueva firma del convenio, 

en cumplimiento de lo previsto en los art. 247.5 y 247.6 de la Ley 9/2001. 

 

3. En consecuencia, deberá incluirse el texto íntegro del Convenio Urbanísti-

co en la documentación que será objeto de sometimiento al Pleno del 

Ayuntamiento para su aprobación inicial. 

  La aprobación inicial implicará el sometimiento de la documenta-

ción del Plan General a información pública, cumpliendo los requisitos y 
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los trámites previstos en el artículo 57 de la citada Ley del Suelo de la 

Comunidad de Madrid. 

  

4. El texto definitivo del Convenio Urbanístico de planeamiento será remitido 

al Promotor que deberá firmarlo dentro de los quince días siguientes  a la 

notificación de su aprobación y de la remisión del texto definitivo.  

 

5. El Convenio se perfecciona y obliga desde su firma, en su caso, tras la 

aprobación de su texto definitivo en la forma dispuesta en el apartado an-

terior, y tendrá la duración que exija el perfecto cumplimiento de los com-

promisos adquiridos por cada una de las partes. 
 

6. Para el supuesto en cualquier circunstancia, tanto la aprobación definitiva 

del Plan General, como trascurrido el plazo, y este acto haya causado es-

tado, si cualquiera de las previsiones aquí pactadas no se pudieran cum-

plir, o resultaran afectadas en el acuerdo de aprobación definitiva del Plan 

General, se tendrá sin efecto alguno la totalidad de este convenio.   

 

NOVENA.- FACULTAD DE SUBROGACION 
 
  El PROMOTOR podrá en cualquier momento subrogar a tercera o terce-

ras personas, físicas o jurídicas, en los derechos y obligaciones que para 

aquélla dimanen del presente Convenio, sin más requisito que comunicar fe-

hacientemente dicho extremo al AYUNTAMIENTO, mediante aportación del 

documento pertinente suscrito con el subrogado, en el que este último asuma 

expresamente las obligaciones y derechos que para el PROMOTOR resulten 

de este documento. 

 

DECIMA.- JURISDICCION 
 
  Cuantas incidencias se produzcan en la interpretación y ejecución del 

presente Convenio Urbanístico serán resueltas en vía administrativa y conten-

cioso-administrativa. 
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UNDECIMA.- DOCUMENTACION 
 
  Se acompaña al presente Convenio Urbanístico los siguientes documen-

tos y planos: 

 

  A) Notas simples informativas del Registro de la Propiedad (o, en su 

caso, escrituras), justificativas de la titularidad de LA PROMO-
CION. 

  B) Plano "Planta de uso y cesiones" referido en el Convenio. 

 

  Las partes se comprometen a otorgar cuantos documentos públicos o 

privados resulten precisos para, una vez aprobado el plan y despejada la con-

dición anterior,  llevar a cumplimiento lo convenido, incluida la elevación a pú-

blico del presente convenio si fuese preciso. 

 

 Leído el presente documento y examinada la documentación gráfica que lo 

acompaña, los comparecientes -según intervienen- lo firman con los efectos y al-

cance previstos en el artículo 245.4 de la Ley 9/2001 de la Comunidad de Madrid, 

en el lugar y fecha fijados en el encabezamiento. 

 

 

 

EL AYUNTAMIENTO EL PROMOTOR 
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En Olmeda de las Fuentes (Madrid) a 9 de Mayo de 2007. 
 
 
REUNIDOS.- 
 
DE UNA PARTE: EL AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE LAS 
FUENTES, representado por su Alcalde-Presidente D. Andrés 
Couso Tapia, asistido por el Secretario de la Corporación, D. 
Ignacio Moratilla Fernández. 
 
DE LA OTRA: D. ÁLVARO DELGADO GAL, con DNI 
51.607.298-J y domicilio en la Cuesta de Santo Domingo nº 4 de 
Madrid. 
 
INTERVIENEN.- 
 
Los primeros en la representación institucional que por sus 
respectivos cargos les corresponde en el Ayuntamiento de Olmeda 
de las Fuentes en Madrid. 
 
D. Álvaro Delgado Gal, en nombre propio y como representante de 
D. Álvaro Delgado Ramos, con DNI 143.746 y Dña. Mercedes Gal 
Orendain con DNI 87.034, estos últimos con domicilio en Madrid, 
Calle Biarritz nº 5. 
 
Las partes se reconocen plena capacidad jurídica en la 
representación que ostentan, para la celebración del presente 
Convenio Urbanístico y en su virtud, 
 

EXPONEN 
 

I. D. Álvaro Delgado Ramos y Dña. Mercedes Gal 
Orendain. y D. Álvaro Delgado Gal, son propietarios en 

CONVENIO URBANISTICO DE PLANEAMIENTO ENTRE EL 
AYUNTAMIENTO DE OLMEDA DE LAS FUENTES Y D. ALVARO 

DELGADO RAMOS Y DÑA. MERCEDES GAL ORENDAIN 
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proindiviso de las siguientes fincas, situadas en el 
Término Municipal de Olmeda de las Fuentes, 
FINCA NUMERO 1 
 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de treinta y cinco áreas de superficie, que linda al Norte, 
con Finca propiedad de D. Álvaro Delgado, al Sur; con la 
Carretera de Pezuela de las Torres, al Este: con Finca 
propiedad de Dña. Enedina Mier Sanchez, y al Oeste; 
con Finca propiedad de D. Carlos Cabañero González. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 3.429, Libro 18, Folio 107, Finca 
Registral 1.600 

 
 
FINCA NUMERO 2 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de diecinueve áreas cincuenta y tres centiáreas de 
superficie, que linda al Norte, con  el resto de la Finca 
matriz de Dña. Lucía Tiburcio Moratilla García, al Sur; 
con la Finca propiedad de D. Daniel García, al Este: con 
la  Finca segregada propiedad de Dña. Mercedes Gal 
Orendain y D. Álvaro Delgado Ramos  y al Oeste; con 
Finca propiedad de Dña. Lucia Tiburcio Moratilla García 
y D. Fructuoso Alcobendas. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
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DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 3.107, Libro 17, Folio 7, Finca 
Registral 1.497 
 
 
FINCA NUMERO 3 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de treinta y dos áreas treinta centiáreas de superficie, 
que linda al Norte, con Cerros de María Tiburcio 
Moratilla Sánchez, al Sur: con Finca de D. Carlos 
Junquera, al Este; con Cerros de María Tiburcia 
Moratilla Sánchez, al Oeste; con Finca de D. Álvaro 
Delgado Ramos. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 3.107, Libro 17, Folio 3, Finca 
Registral 1.495 
 
FINCA NUMERO 4 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de doce áreas noventa y cuatro centiáreas de superficie, 
que linda al Norte, con resto de la Finca de Lucia 
Tiburcio Moratilla García hoy D. Álvaro Delgado Ramos, 
al Sur con Finca de herederos de Manuel González, al 
Este; con Finca de herederos de Juan Antonio Moratilla 
Castejón hoy Álvaro José Delgado Gal y al Oeste; con 
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resto de la Finca de Lucia Tiburcio Moratilla García hoy 
D. Álvaro Delgado Ramos. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 3.107, Libro 17, Folio 37, Finca 
Registral 1.506. 
 
FINCA NUMERO 5 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de treinta áreas de superficie, que linda al Norte; con 
Finca de D. Regino Moratilla y D. Ricardo Gonzalo, al 
Sur con Finca de D. Petra González, al Este; con Finca 
de María Tiburcio Moratilla Sánchez,  al Oeste; con 
Finca de D. José Vela Zanetti. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 2.143, Libro 16, Folio 3, Finca 
Registral 1.422. 
 
 
FINCA NUMERO 6 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de catorce áreas veinticinco centiáreas de superficie, 
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que linda al Norte; con Cerro de las Monjas, al Sur con 
Finca de D. Daniel García, al Este; con Finca de D. Juan 
Antonio Moartilla,  al Oeste; con olivar de D. Fructuoso 
Alcobendas. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 2.143, Libro 16, Folio 21, Finca 
Registral 1.428. 
 
FINCA NUMERO 7 

 
DESCRIPCIÓN Y SUPERFICIE. 
 
Finca Rustica situada en el Paraje “Cerro de las Monjas” 
de doce áreas de superficie, que linda al Norte; con 
Finca propiedad de Dña. Lucia Tiburcio Moratilla García, 
al Sur con Finca de D. Daniel García, al Este; con 
parcela segregada y vendida a Dña. Esperanza de las 
Cuevas Camellas,  al Oeste; con parcela segregada y 
vendida a D. Álvaro Delgado Ramos. 
 
CARGAS 
 
Libre de Cargas. 
 
DATOS REGISTRALES 
 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de 
Henares nº 4, al tomo 3.107, Libro 17, Folio 2, Finca 
Registral 1.494. 

 
 

II. Los propietarios presentaron propuestas y alegaciones 
durante el periodo de Información Pública del actual 
Plan General de Ordenación Urbana de Olmeda de las 
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Fuentes, delimitando un Polígono a configurar como una 
Unidad de Ejecución independiente, con los parámetros 
y condiciones urbanísticas que en dicho escrito se 
contenía. 

 
La documentación se presentó por Registro en el 
Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, el 17 de 
Febrero de 2006. 

  
III. En la proximidad de los terrenos de referencia y 

atravesando los mismos, existen instalaciones 
municipales, a completar y mejorar por el Ayuntamiento, 
tan importantes y sensibles para el interés colectivo, 
como es toda la infraestructura de reserva y distribución 
general de suministro de agua potable para la población 
de Olmeda de las Fuentes. 

 
IV. Para conjugar y ordenar los legítimos intereses, tanto 

privados como públicos, y dentro de la atmósfera de 
colaboración y comprensión recíproca, es por lo que se 
formaliza el presente Convenio Urbanístico que se 
ajusta a los siguientes, 

 
ACUERDOS Y COMPROMISOS 

 
 
PRIMERO.- El Ayuntamiento de Olmeda de las Fuentes, 
incorporará a la redacción del Plan General la totalidad de los 
terrenos propiedad de los propietarios actuantes, que se configuran 
en el Plano adjunto como ANEXO Nº 1. 
 
En estos terrenos, propiedad de los firmantes, se distinguen dos 
sectores independientes, el Sector “A” constituido por Suelo Urbano 
Consolidado y el Sector “B” constituido por Suelo No Urbanizable, 
en su actual calificación urbanística. 
 
SEGUNDO.- El Sector “A”, tal y como se recoge en la 
aprobación inicial del Plan General, se configura definitivamente 
dentro de la competencia municipal, como Suelo Urbano 
Consolidado con aplicación de la Norma “Sector A” es decir, para 
desarrollar vivienda unifamiliar, grado 3º “Ciudad Jardín” en parcela 
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mínima de 500 m2 de superficie, frente mínimo 20 m., ocupación 
máxima 35%, edificabilidad máxima 0,35 m2/m2, altura máxima de 
edificación 2 plantas, con 7 metros al alero y permitiéndose el 
aprovechamiento bajo cubierta, no computando la superficie bajo 
rasante. 
 
No origina, cesión del 10% del aprovechamiento a favor del 
Ayuntamiento, por tratarse de Suelo Urbano Consolidado. 
 
El desarrollo de este Suelo se efectuará mediante la redacción de 
un Estudio de Detalle comprensivo de la parcelación, fijación del vial 
interior de uso y dominio público con una anchura de 10 metros, y la 
carga de urbanizar el vial y cesión gratuita del mismo, una vez 
urbanizado, a favor del Ayuntamiento. 
 
TERCERO.- El Sector “B” de 8.000 m2 de superficie, 
actualmente no urbanizable común, se configurará como Suelo 
Urbanizable no Sectorizado, en la aprobación provisional del Plan 
General a presentar, para obtener la aprobación definitiva de la 
Comunidad Autónoma de Madrid. 
 
 
COMPROMISOS A CUMPLIMENTAR POR EL AYUNTAMIENTO 

DE OLMEDA DE LAS FUENTES.- 
 
 

PRIMERO.- Incluir los terrenos, tanto del Sector “A” como del 
Sector “B”, con la calificación y previsiones urbanísticas reflejadas 
en los apartados I, II y III, del presente Convenio. 
 
SEGUNDO.- Para el supuesto de aprobación definitiva del Plan 
General, acogiendo íntegramente el contenido de este Convenio, se 
compromete a tramitar inmediatamente a su presentación, el 
Estudio de Detalle que ordene y parcele, el Sector “A” y el Proyecto 
de Urbanización del vial a definir en el Estudio de Detalle, para su 
cesión gratuita al Ayuntamiento una vez urbanizado. 
 
Igualmente se compromete a tramitar inmediatamente a su 
presentación, el proyecto de Sectorización y Ordenación del Sector 
“B”, a desarrollar mediante un Plan Parcial, que comprenderá las 
cesiones previstas por la Legislación del Suelo de la, y la cesión del 
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15% del aprovechamiento edificable lucrativo del sector, ubicando 
en parcela edificable independiente, a ceder gratuitamente al 
Ayuntamiento, al igual que el resto de cesiones (zona verde, zona 
dotacional y vial de uso y dominio público) que se generen por 
aplicación de los estándares de la Ley. 
 
La tipología que se propondrá es la de parcela mínima de 750 m2 
de superficie, para vivienda unifamiliar aislada, con una 
edificabilidad neta por parcela de 0´40 m2/m2 de superficie, y un 
40% de ocupación, como parámetros urbanísticos principales. 
 

COMPROMISOS A CUMPLIMENTAR POR LA PROPIEDAD.- 
 

I. Para el supuesto de aprobación definitiva del Plan General, 
recogiendo íntegramente el contenido del presente Convenio 
en cuanto a calificación de suelo y parámetros urbanísticos 
previstos en el mismo, se compromete a: 

 
1) Cumplir con las cesiones y cargas previstas en este 

Convenio y por lo tanto en el Plan General. 
 
2) Constituir Servidumbre Real de Paso para suministro de 

agua potable, saneamiento, distribución eléctrica, gas u 
otros suministros que tengan, en todo caso, carácter de 
utilización pública y titularidad municipal. 

 
La ubicación de la Servidumbre de Paso, se detalle en el 
plano adjunto como ANEXO Nº 2. 

 
3) Tramitada y aprobada la propuesta de Sectorización y el 

Plan Parcial que ordene el Sector “B” se cederá 
gratuitamente, el dominio pleno de una parcela 
destinada a albergar las instalaciones e infraestructuras, 
antes mencionadas, constituida por una franja de 
terreno de anchura no inferior a cinco metros ni superior 
a diez metros, a definir en el Plan Parcial, 
adicionalmente a las cesiones no lucrativas que resulten 
del citado Plan Parcial (que serán como mínimo las que 
marca la Ley), y de la parcela o parcelas edificables en 
las que se ubique el 15% del aprovechamiento lucrativo, 
cuyo dominio se transmitirá al Ayuntamiento. 



 9

  
4) La constitución de la Servidumbre de paso prevista en el 

compromiso número dos, se formalizará tan pronto se 
apruebe definitivamente el presente Convenio 
Urbanístico, comprometiéndose el Ayuntamiento a 
recoger en la aprobación provisional del Plan General el 
contenido del presente Convenio. 

 
Las transmisiones de dominio previstas en el 
compromiso tercero, tan pronto quede aprobada 
definitivamente la propuesta de ordenación y 
sectorización de la Zona “B”, y del Plan Parcial que lo 
desarrolle y ordene. 
 

El presente Convenio se someterá, para su validez y eficacia, a la 
aprobación del Pleno Municipal de Olmeda de las Fuentes, 
cumplimentándose los requisitos del Artículo 245 de la Ley del 
Suelo de Madrid. 
 
En todo caso, el contenido del Convenio, en su integridad y 
considerado como una unidad jurídica indivisible, queda sometido 
para su aplicación y eficacia, a la condición suspensiva, de su 
inclusión integra en la aprobación definitiva del Plan General de 
Olmeda de las Fuentes. 
 
 
 
EL AYUNTAMIENTO EL PROMOTOR 

 
 
 
 
 
 




